
Año X V t 5 de Agosto de 1913, ISTúm. 814.

PEEOIO DE SUSCBIPOIÓK

Madrid y provincias: trimestre........ 1‘50 pesetas.
Extranjero: Idem.............................  10*00 Id,
Ultramar: Idem................................  15‘00 Id.
Número suelto.................................... 0*25 id.

i

ADKIHISTEAtnoN T SUSCEIPOIÓK

plaza [Vlayor, 27, Imprenta |VlunÍcipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
de! Excmo. Ayuntamiento.
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« U M A R - I O

Acta de la  sesión de 2 del tietnaL—Orden del día para 
lu sesión de 7 del corriente-

Comitionea: Liaba de asnntoB pendientes de despacho.
Sfcretaria: Nneva denommación de la  plaza de San Marcial --Morta-' 

líciad y natalidad del mes de Junio ú lt im o —M ortalidad del mes de Ju- 
Um—AnTrnoios concediendo plazo para presentación de reclamaciones 
en lOB proyectos de instalaoión de industrias qne se expresa.—Subastas 
pava suministro de efeotoa de ferretería  para los servioioa del In terior] 
Enmuclie y Extrarradio y para construcción de 25 metros de a lcantari­
llado Tísitable ^Cementerios: autorizaciones de enterramientos conce­
didas & las Sacramentales.—Cotización en Bolsa de los valores mnnicipa- 
Us.—Trafilados de dom ioilio y nuevos empadronamientos,—Licencias 
expedidas por los Negociados 8i®, 4®, 8,® y Dirección do Fontanería Al- 
oiintarilias»

CQjüaduria: Ingresos y pagoe veriñcados por cuenta del presapuefito 
¿el Ensanche«

Administración ds Fropisdadet Heñías y Arbitrios: Anuncios para la  co­
branza de los impuestos sobre cortinas y toldos y sobre anuncios en la 
vía pública.

Obras municipalss: Las en ejecución.
Felicia Urbana: Comprobación^ bajas naturales y horas de consumo 

del gas del alumbrado.—Uenuncias y servicios por loa guardias muni­
cipales,—Servicios del Gnerpo de Bomberos,—JuiciOBf visitas y oomisos 
verificados por las Tenencias de Aloaidia.

Beneiícénda: Servicios prestados por las Gasas de Socorro durante la 
Bfimana.

Sanidad; Trabajo? realizados por la  Junta Técnica de Salubridad é 
Higiene en el mes de Julio último.

Abastó»: Kecandación en e] Mercado de ganados.—-BecaudacLón por 
derechoB de degüello, precio del ganadOj etc., en el M atadero munioi- 
pah—I*rfioio medio en p laza de comestibles, líquidos y combustibles.

Cementerios: Inhumaciones del 29 de Jnlio al 4 de Agosto,
ü o lctitt oH cia l d e l C anal de IniLbel 11: IVtiiueTo lÜO.

flVUriTflMIEriTO
Sebióh ordinaria de 2 DE Agosto de 1912.— í?a:/racío. 

Presidencia del Excmo, Sr, Alcalde, D. Joaquín Kuiz Gi­
ménez.—Asistieron los Sres. Alvarez Arráiiz, Alvarez Ro­
dríguez Villamíl, Barrio, Bueiidía, Camaclio, Carnicero, 
Fernández Loza, Fraile, García Cortés, García Quejido, 
González Prieto, Guijarro, Guricli, Largadla, Mesonero 
Romanos, Mora, Nieoli, Oliveros, Ortueta, Pascual Acebe­
do, Fiera, Reynot, Rodríguez Reyes, Rosón, Sáíz, Trom­
peta Martín y Valdivieso.

Se abrió á las diez y  treinta y cinco minutos de la ma­
ñana, en segunda convocatoria, por no haber asistido á la 
primera mas que los Sres, Barrio, Buendía, Garda Cortés, 
García Quejido, González Prieto, Guijarro, Mora y Trom­
peta Martín, siendo aprobada el acta de la sesión anterior,

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
Aodehdos: 1,° Se acordó quedar enterado de la lista 

de asuntos pendientes de despacho de las Comisiones en 
29 de Julio Último, y dejarla á disposición de los Srea, Con- 
cejaleB, '

2 °  Dada cuenta de una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia, acompañando una instancia suscripta por Don 
Julián Gil Clemente, por la que, fundado en consideracio­
nes de delicadeza, relacionadas con la resolución definitiva 
del espediente de las obras del alcantarillado general pre­
senta la dimisión de su cargo de Ingeniero. Jefe de Fonta­
nería Alcantarillas, y  propone al Ayuntamiento ae sirva 
aceptarla, en vista del resultado de las gestiones practica-- 
das por la Alcaldía para que la retirase, con las declaracio- . 
nes más.favorables al interesado, haciendo constar el agrá’  
do con que el Ayuntamiento ha yistp sus-meriiísimos sei>, 
vicios durante el tiempo que ha desempeñado el citado car- 
go-y nombrar para sustituirle AD,-José-de.Lorite, que en la- 
actualidad viene ejerciendo el cargn desegunAo Jefe Jel'. 
expresado-servicio; Ae acordó en-principio,-y por unanimi­
dad, no admitir la dimisión presentada por e l . G i l  Oie.-j 
mente. ■ , ■ - G ;, . , . , . . . , ..t

3. ® Aprobar una mocióade la-Alcaldiá Presidencia, pro-, 
poniendo la concesión de un crédito especial de 10,000 pese­
tas, que se satisfarán con cargo al capítulo de Imprevistos, 
para la celebración de espectáculos de fuegos artificiales en 
distintos sitios de ia población, que bien pudieran ser los 
altos del Hipódromo ydas Vistillas y calle del Pacífico, 
frente á la basílica de Atocha, en fechas que coincidan con 
las verbenas de los respectivos barrios, coadyuvando de 
este modo á la celebración de festejos populares iniciada 
por el periódico M  Im parcia l, secundada por la prensa 
periódica y aceptada con entusiasmo por el vecindario.

4. ® Pasar á la Comisión correspondiente una comuni­
cación del Excmo. Sr. Gobernador civil, interesando que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en Real decreto de 22 del 
mismo mes, se le remita la propuesta á que se refiere el 
párrafo segundo del art. 65 del reglamento provisional 
para la aplicación de la ley de 12 de Junio de 1911, sobre 
casas baratas, de un Sr, Concejal, un Médico higienista y 
,un Arquitecto, a fin  de constituir la Junta de Fomento y 
Mejora de las habitaciones baratas. -

5, ® Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente otra comunicación del Gobierno civil, autorizando 
ai Ayuntamiento, de conformidad con-to informado por la 
Comisión provincial, para suspender la aplicación de la 
reforma del art. 644 de las Ordenanzas municipales, si bien 
llama la atención del Concejo para que en un plazo pru­
dencial subsane la contradicción que existe entre esta re­
forma y  otras disposiciones que, no tau sólo dejaron en sus­
penso el artículo objeto de la misma, sino también el 641, 
relacionado con el orden y clasificación de las calles.

6, ® . Interponer el recurso que proceda contra la resolu­
ción gubernativa, que, de conformidad con lo informado 
por la (Jomisión provincial, estima el recurso interpuesto 
por D. Francisco Lastres, Delegado genenal en España de 
las Compañías francesas de seguros sobre la vida y contra 
incendios «Le Flienix» y «Du Phénix» contra decreto de 
la Alcaldía Presidencia, que denegó su solicitud de exen­
ción del arbitrio de inquilinato ú favor de dichas Com- 
paillas. ■ ■

iL a i lie n t o
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7. " liiterponer e! recurso q.ue proceda contra la provi­
dencia gubernativa, por la que, conrormándose con el 
acuerdo de la Diputación provincial, estima el recurso de 
agravios interpuesto por U. Podro Ü. Fanjul, Director do 
la Compañía Arrendataria de Tabacos, contra decreto de 
la Alcaldía Presidencia, que desestimó su pretensión de 
que se declaren exentas del arbitrio de Inquilinatos la casa 
número 4 de la plaza del Rey y la tienda de la carrera do 
San Jerónimo, núm. 28, sin perjuicio de exigir, en su caso, 
el arbitrio por razón do vivienda de empleados en los dos 
locales A que se reñere la reclamación.

8. “ Interponer el recurso procedente contra otra coinu- 
iiicación del Gobierno civil, por la que, de conformidad 
con lo acordado por la Comisión provincial, estima el re- 
cui'so de agravios interpuesto por D. ^Máximo Cánovas del 
Castillo y Varona, Procurador de los Tribunales, contra la 
cuota que se le asigna por el arbitrio sobre inquilinato, y 
se declara que para la exención que se estima procede 
aplicar la base 7.“ deJ Apéndice núm. 34 del presupuesto 
vigente,

9. “ Interponer el recurso que proceda contra la Real 
orden del Ministerio de Hacienda,por la que se declara ex­
ceptuada á la Real Sociedad Hípica Es pan oi a del pago del 
recargo municipal sobro el impuesto del timbre de los bi­
lletes de espectáculos públicos A que se rctiere el art. 0.“ de 
la ley de 12 de Junio del año último, como comprendida 
en las excepciones que establece el art. 9.° de la misma.

LO. interponer el recurso procedente contra la Real 
orden dei Ministerio de Hacienda, aclarando el núm, 1, 
apartado A, ait 83 del reglamento de 29 de Junio de 1911, 
en el sentido de que en él se hallan comprendidos con de- 
réctio á la exención del arbitrio de inquilinato A que se re- 
Üere, las personas de las familias y servicio de los Gene­
rales, Jefes y Oficiales de las dotaciones de los buques de 
la Armada, y iió cesa para las de los que sean destinados' 
á prestar su servicio A bordo de dichos buques.

11. Quedar enterado de una comunleaeión de la Dele­
gación de Hacienda do esta provincia, trasladando Real 
orden del Ministerio del Ramo, por la que, de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección general, se aprueban 
ciertas modiflcaciuiies acordadas por el Ayuntamiento en 
la Ordéminza dei arbitrio sobre inquilinatos, como conse­
cuencia de peticiones formuladas por D, Alfredo Escobar 
y Ramíi'ez, .Marqués de Vaideiglesias, por sí y á nombre 
de otros Directores propietarios de periódicos, dueños de 
periódicos cien tí Heos, literarios y administrativos,

12. Conceder un mes de licencia á los Sres. Concejales, 
D, José Uaniieero y D. Vicente Bando, para que puedan 
Htciider al restablecimiento de su salud.

13. Conceder un mes de licencia al Secretario de esta 
Corporación, D. Franeisco Ruano, para atender al resta- 
bleciinionto de su salud.

14. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

Dbíia Lucía López Jiménez, con su hija Doña Leopol­
dina Mejias, A Avila.

D, Juan Vida! Picatoste, con su esposa é hijos, A Fuen- 
carral ^Madrid).

D. Agustín García Pérez, con su esposa é hijos, A Ca­
nillas ( Madrid;.

Doña Antonia Mi-rtínez Medrano, con sus hijos Doña 
Julia“, D. Antonio y D . Francisco Gómez Martinez, A Va­
lladolid.

ORDEN DEL UÍA

A  «a n  ios  y fx^eilientes dictami^iados por las Comisionna.

S O B R E  L A  M E S A

' COMISIÓN 2.** — H a cisn d a .
El Sr. Trompeta Alartín, en nombre de la Comisión, 

declaró retirado el dictamen, proponiendo la aprobación de 
las bases para el funcionamiento de la Administración de 
arbitrios sustitutivos de Consumos y otros particulares, re­
lacionados con este asunto

15. Se tiió cuenta del dieiameo, proponiendo el uonibra-

miento de Jefe de zona del servicio contra Incendios, con 
el haber anual de 3.000 pesetas, A favor de D. Antonio So- 
riaiio y Cabezas, como resultado del concurso celebrado al 
efecto, y de eonfonnitiad con la ponencia designada por 
la Comisión,

A continuación se clió lectura del voto particular for­
mulado por el Vocal do la Comisión Sr, Reyiiot, en el que 
propone que tanto la plaza de Jefe do zona vacante en la 
actualidad, como las qne puedan ocurrir en lo sucesivo 
de igual categoría, se provean precisamente por Arqui­
tectos.

Faé desechado el voto particular en votación nominal, 
por 12 votos de los Sres. Camacho, Fernández Loza, Fraile, 
González Prieto, Guijarro, Guricb, Mesonero Romanos, 
Nicüli, Oliveros, Pascual Acebedo, Fiera y Rodríguez 
Reyes, contra 10 de los Sres. Barrio, Buendía, Carnicero, 
Gai uia Cortés, García Quejido, Mora, Reyiiot, Rosón, Sáiz 
y Valdivieso; quedando aprobado el dictamen en votación 
nominal, por 12 votos de los Sres. Camacho, Fernández 
Loza, Fraile, González Prieto, Gurich, Mesonero Romanos, 
Nicoli, Oliveros, Pascual Acebedo, Fiera, Rodríguez Reyes 
y Trompeta Martin, contra 11 de los Sres. Alvarez Arráiiz, 
Barrio, Buendía, Carnieero, García Cortés, García Quejido, 
Largaeba, Mora, Reyiiot, Sáiz y Valdivieso.

COMISIÓN Obras.
16. Aprobar la modiflcación de las alineaciones y ra­

santes, que representan los planos números 7, 8 y 9 del 
anteproyecto presentado por el facultativo nuinieipal de 
la cuarta sección, con objeto de aislar el Retiro del Obser­
vatorio Astronómico y Escuela de Ingenieros de Caminos; 
anunciar esta reforma en los periódicos oficíales y  notifi­
carla administrativamente A los propietarios A quienes 
pueda afectar en cumplimiento y A los efectos determina­
dos en el párrafo segundo de! art. 62 de las Ordenanzas 
Municipales.

DE N U E V O  D E S P A C H O

COMISIÓN 1.“ — Oobíerno interinr y personal,
17. aj El ascenso A portero primero do las oficinas cen­

trales, con el haber anual de 1.800 pesetas, en vacante por 
defunción de D, Mateo Rasilla, A D. Remigio Calvo y Fas 
cual, por ser el más antiguo de los de la segunda.

b) A la que éste deja, dotada con el haber anual de 1.500 
pesetas, á D. Juan Antonio Iglesias Pablo, ordenanza más 
antiguo del mismo escalafón.

c) El traslado A la plaza que éste deja, dotada con el 
haber anual de 1.25U pesetas, de D. Mariano Pintado y Mar­
tín del Yerro, que desempeñaba otra análoga en las depen­
dencias municipales, debiendo figurar en el último lugar 
de la escala de ios de su clase, y

d) El nombramiento para la que éste deja de ordenan­
za, con el haber de 1.250 pesetas anuales, de D. Custodio 
Royerizo Gallego, entendiéndose este nombramiento con 
carácter provisional, en virtud de lo prevenido en la ley 
de 10 de Julio de 1885, sobre provisión de destinos en sar­
gentos y licenciados del Ejército.

Votaron en contra, por lo que se refiere A la forma de 
proveer la resulta, los Sres. Barrio, García Cortés, Garcia 
Quejido y  Mora.

coMísiÓN 2,*̂ — Hacienda.
18. Aprobar el proyecto de distribución de fondos, for­

mado por la Contaduría para gastos durante el mes de 
Agosto, por cuenta del presupuesto del Interior.

19. Admitir AD. Vicente Francos Pérez, la renuncia
del cargo de recaudador de arbitrios é impuestos diversos, 
sin perjuicio de las responsabilidades de todas clases que 
pudieran derivarse de su gestión, y sin prejuzgar el dere­
cho del interesado á que le sea devuelta la fianza, y nom­
brar con carácter interino pava desempeñar dicho cargo 
A D. Miguel de la Cuesta y  Fernández, con el premio tie 
cobranza del 0 ‘50 por lOQ, previa constitución de la fianza 
de 17.500 pesetas, en títulos de la Deuda municipal y bajo 
las prescripciones porque en la actualidad se rigen ios 
demás recaudadores. . ■ -
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Votaron en eoiitm los Sres. Bari'io, García Cortés, Gar­
cía Quejido, Mora y Valdivieso.

Distribuir la suma de 1,‘iOO pesetas, que serán 
cai'^o al capitulo de Imprevistos del presupuesto vigente, 
entre las familias que han quedado sin hogar y sin ropas 
á consecuencia del iiieendio ocurrido en la noche del 15 del 
corriente en el paseo Imperial, en la siguiente forma;

Setenta y  cinco pesetas á las trece familias siguien­
tes: Eduardo Rodríguez, María Antoliii, Luciano Mai tín, 
Agustín Villamieva, Filiberto de Cea, Elias del Río, Ga­
briel Álvez, Venancio Pérez, Matilde García, Francisco 
García, Bárbara Camargo, Eleuterio Aparicio, Pedro 
Pérez,

Cincuenta y seis pesetas veinticinco céntimos, á Anto­
nio Gómez, Antonio Piiigarrón, »a n c is ca  Arteaga y Fran­
cisco Rodríguez.

COMISIÓN H.^~Folieia urbana.
21. Conceder la renovación de la licencia de la vaque 

ría establecida en la calle de Lagasca, iiúm, 55 y  amplia­
ción en cinco del número de reses, por tiempo de diez años 
que es el plazo marcado en el art, 487 de las Ordenanzas 
nmuieipales, y  con Jas prescripciones que para los esta­
blecimientos de esta clase fueron dictadas por la superio­
ridad en 21 de Mayo de 1891.

22. Conceder la renovación de licencia para la vaque­
ría, sita en el núm, 26 de la calle de Lagasca, y ampliación 
en tres del número de i'eses, por tiempo de diez años y con 
iguales prescripciones que el anterior.

23. Adquirir cincuenta inedalias de bronce con ei escudo 
de Madrid, para que en las primeras maniobras del Cuerpo 
de bomberos sean impuestas con la debida solemnidad á 
loa tres individuos que reglamentariamente leseoiresponde, 
siendo cargo el gasto de 500 pesetas en que aproximada­
mente se ealctila la construcción de dichas medallas, al ca­
pítulo II, art. 5,“ , concepto 83 del vigente presupuesto; 
crear la medalla denominada «Roseta de Constancia^ ,que 
no podrá otorgarse antes de los cuarenta años da servicios 
al Ayuntamiento, sin nota alguna desfavorable, concedien­
do una de éstas al bombero telefonista Fulgencio Martínez, 
con la pensión de una peseta diaria, satisfaciéndose esta 
pensión en el presente año, con cai'go a! concepto 485 del 
presupuesto en ejercicio, y consignándose en el de! año pró­
ximo la partida correspondiente.

24. Devolverá Doña Dominga Slaroto Garrido por si y 
como tutorade su hijo menor D.Juan Francisco, como he­
rederos de su esposo y padre, respectivamente, D, Antonio 
Díaz Cancio, contratista que fué de las obras de cons 
tracción de dos puestos para el servicio contra Enceridios, 
ano en la calle de Santa Engrancia y otro en la ronda de 
Segovia y de las de reforma del existente en la calle de 
O'Donnell, la fianza de 27.500 pesetas en Obligaciones de 
Resultas que consignó en la Caja general de Depósitos, en 
garantía de su contrato, toda vez que resulta comprobado 
el cumplimiento del mismo.

25. Devolver A D. Carlos González Pinto, contratista 
que ha sido del suministro de tierra de brezo, con destino 
al ramo de Arbolado hasta 31 de Diciembre de 1911, la 
fianza de 140 pesetas en metálico que consignó en la Caja 
general de Depósitos en garantía de su contralo, por haber 
justificado el cumplimiento del mismo.

26. Autorizar á la Alcaldía Presidencia, para la enaje­
nación de las hierbas que resulten de las siegas de los jar­
dines públicos á excepción de las del Parque del Oeste y el 
de Madrid, en vista de haberse declarado desiertas las cua­
tro subastas anunciadas, adjudicándose el servicio a! autor 
de la proposición que estime más ventajosa, con arreglo á 
las bases de la última subasta celebrada.

o o M is ió i f  4 .* — O íiru s .

27. Conceder licencia para construir una casaeu el so­
lar núm. 39 de la calle de la Reina, con vuelta á Ja de Víc­
tor Hugo, como ampliación á la que se está construyendo 
en los números 35 y  37 de la primera de dichas calles, con 
arreglo á los planos y memoria presentados, y abonar al 
propietario la cantidad de 14.628'60 pesetas, importe de 
56'70 metroa cuadrados de terreno que se expropian para 
yla pública, y que han sido tasados por el Arquitecto de la

sección, al precio de 256 pesetas metro, en Obligaciones da 
expropiaciones del Interior, por todo su valor nominal y el 
eorrespondientc residuo en metálico.

28. Conceder licencia para construir muro de cerra­
miento y una casa en un solar sin número del camino de 
Leñeros, extrarradio, con arreglo á los planos y memoria 
presentados y previa conformidad de! interesado con la 
cláusula establecida para las construcciones en dieba zona' 
que deberá ser inscripta en el correspondieuíe Registro de 
la Propiedad como carga afecta á la linea según preceptúa 
la Real orden del Ministerio de Gracia y  Justicia de* 4 de 
Septiembre de 1902, -

29. Abonar por los fondos generales de la Municipali­
dad, á los especiales de la herencia de Doña Josefa Glaudia 
Artieda, á favor de la Casa de Socorro del distrito del Cen­
tro, la cantidad de 12.861*97 pesetas, importe de la super­
ficie de terreno expropiado para vía pública al construir en 
la alineación oficial el muro dei edificio destinado ai refe­
rido Centro benéfico, en el solar de la calle de las Navas 
de Tolosa, con vuelta á la de la Ternera, de 32*32 metros 
cuadrados por la de ia Ternera y 75*62 por la de las Na­
vas de Tolosa, á los precios de 96*60 y  128*80 pesetas me­
tro, respectivamente, efectuándose el abono en 25 Obliga­
ciones de expropiaciones del Interior, por su valor nominal, 
y  con cupón corriente, y  el correspondiente residuo en me­
tálico.

30. Aprobar como ampliación del proyecto ya aprobado 
de ensanche de la plaza de Santo Domingo con retranqueo 
del muro del jardín que ya existe, el gasto de 1.596*62 pe­
setas, para adquirir 7.ÜUÜ ladrillos fiaos y  22.500 recochos 
de la respectiva contrata, con cargo la expresada suma al 
crédito consignado en el cap, VI, art. I.", concepto 344 del 
presupuesto en ejercicio.

Votaron en contra ios Sres. Barrio, García Cortés, Gar^ 
cía Quejido, Mora, Rosón y Valdivieso.

COMISIÓN 5.**—.Bene/ícejicta.
31. Devolver á D. Luciano Gancedo Valdós, contratista 

que hs sido hasta 31 de Diciembre de 1911, del suministro 
Uo menestra y utensilio á los Asilos segundo y tercero de 
San Bernardino, la fianza de 8.1X10 pesetas en Qbligaciones 
de Resultas que consignó en U  Caja general de Depósitos, 
en garantía de su contratp, por no hallarse afecta á respon­
sabilidad alguna.

32. Solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, que con arreglo á las facultades que le confiero 
el art. 42 del Real deereto é Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, conceda la necesaria exeepción de subasta para 
adquirir por administi acióii y al precio tipo señalado en la 
última subasta, el pan necesario á los acogidos en las Es­
cuelas y Talleres do Nuestra tíeüora de la Paloma, Depósito 
de mendigos, Asilos de ia noche y Casas de Socorro, du­
rante el presente año, en vista de haber sido declaradas 
desiertas tas dos subastas celebradas al efecto,

33. Nombrar á D, José Serra Roca, para ocupar la va­
cante de Farmacéutico etieai'gado del despacho ue medica­
mentos á la sección 5.*̂  del distrito de ia Latina, en vacante 
por fallecimiento de D. Gregorio Arráuz, y como resultado 
del concurso celebrado ai efecto.

34. Admitir á D, Manuel Bolaños Leirado, ia renuncia 
del cargo de Médico gratificado del Cuerpo facultativo de 
la Beneficencia municipal, continuando como superuuuie- ■ 
rai'io del Cuerpo con ios deberes y derechos inherentes al 
cargo.

35. Nombrar Médico supernumerario del Cuerpo facul­
tativo de la Beneücenuia municipal, á U. José Vidane 
Franco Romero, con sujeción á las prescripciones regla­
mentarias.

36. Admitir la dimisión del cargo de Médicos supernm 
merarios del Cuerpo facultativo de la Beneficencia munici­
pal, á ü. Enrique Delgado, D. Manuel Ferrer Bravo, Don 
Ramón Lobo Coya, D. Julián Glano, D. José María Raja­
res y D. Fernando Villanueva.

37. Dar de baja en el escalafón d ios Médicos supeniu- 
merarios D, Rufino Silváii, D, Jesús del Riño, D. José Val- 
cárcel, D. Juan Martínez Droguera y D. Bruno Murga, por 
no haberse presentado á desempeñar el servicio que ie< 
estaba eneomeqdaclo ui jastifieMló su Ulta.
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iì8. , Coneeder al alutnno del Colegía de San IldeíonsOj 
José Hei'iiátulfcz líeltréti, iiiui pensión de 1,000 pesctns 
anuales, que será cargo A la oatnidnd de 5.000, (lansigiuida 
en el naj). V, ait. eoneepto JIÜ del vigente pi^esupuesto, 
que disfrutará durante tres años, y que empezará á ])ere¡- 
bir en í.'' de Septieinlire próximo, á Un de que cúiUtnúe los 
estudios de la carrera lie Comercio, coiueiizados en la clase 
de ampliación de la enseñanza superior del citado Colegio.

COMISIÓN 6 . " — £!nstmchi‘..
.39, Aprobar el proyecto de distribución de fondos for 

mado por la Contaduría, para gastos dei Ensanche durante 
ei mes de Agosto.

40. Conceder licencia para construir una ñuca en el 
solài’ núm. 40 provisional de la calle de Ponzano, con arre 
glo A los planos y  meinoria presentados, dictámenes emi' 
tidos, reglas marcadas en las Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones vigentes aplicables al caso; advirtiéu- 
dose que si del reconocimiento que lia de practicarse A la 
terminación de las obras resultare incumplido el bando de 
5 de Octubre de 1898, respecto á desagües, no se consenti­
rá bajo ningún pretexto habitar la linca de referencia.

41. Coiteeder iiccnciu para construir una nave en la 
carretera de El Pardo, números 15 al 31, con las mismas 
prescripciones y cláusula que al anterior, debiendo obte­
ner por separado, si fuera necesario, el permiso para el 
ejercicio de la industria á que se destina la nave,

42. Conceder licencia cotí las mismas prescripciones y 
cláusula que á los anteriores, para ejecutar obras de- ain 
pliación en el Colegio de San Vicente de Paul, sito en la 
calle de ia Santísima Trinidad, núm. 3,

43. Conceder licencia para aumentar un piso en la casa 
de la calle de Goya, con vuelta á ¡a del Príncipe de Ver­
gara, con iguales prescripciones, y cláusula que A los an­
teriores,

44. Desestimar la pretensión deducida por D. Lorenzo 
García Torres, para que se le haga efectivo el importe de 
una parcela comprendida dentro de la calle secundaria de 
Arcilla, entre la de Carvajales y  la vía de circunvalación, 
por no estar ocupada con obras de urbanización y por e! 
carácter secundario de dicha vía.

COMISIÓN 7 ^— CoTisiimos,
45. Aquietarse, de cotiformidád con lo informado por

e) pleno de Sres, Letrados Consistoriales, contra la resolu 
ción dictada por el Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda que declaró recíproca entre el Ayuntamiento y 
el ex arrendatario de Consumos, la obligación de indemni­
zarse en la cuantía que proceda, previa liquidación, por 
haber sido modificado sin el asentimiento de dicho arrien­
do el tipo de .adeudo para la leche de vacas,

46. Declarar inadmisibles, y por lo tanto, nulas y sin 
ningún valor ni efecto, todas las cédulas aportadas por la 
Compañía general Española de alumbrado, calefacción y 
fuerza motriz á base de alcohol, por introducciones de al­
cohol desnaturalizado, A efectos de ia devolución desn im­
porte, en cumplimiento de sentencia del Tribunal Supi e­
mo, por no coincidir al presente con el nombre de la Socie­
dad ni con el de su representante,

COHESIÓN 11,'^— Cfimfijiiej’ios,
, 47. Devolver A D, Manuel Díaz Mateos, contratista que 
ha sido del suministro de cal cáustica para los enterramien­
tos durante los años 1910 y 1911, la fianza de 135 pesetas 
en metálico que consignó en la Caja general de Depósitos,

. en. garantía de su contrato, toda vez que resulta justificado 
este extremo. . .

48. Conceder al Trocnrador general de la «Provincia
■ del Santísimo Nombre de Jesús de las islas Filipinas», una 
parcela de terreno en cl cuartel 67 del cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, de 19‘26 metros cuadra-

■ dos, previo pago A los fondos municipales de la suma de 
963 pesetas, á razón de 50 pesetas cada metro, por ser calle 
„de segund.Q. orden, con sujeción á las prescripciones del 

- Ái’quite.ctq y tlisposVjpnes del reglamento de cementerios. 
.. , 49. , Conceder á D. Agustín Luque, una parcela de terre- 

ijnod,e.l3‘26 metro.s cüp,drados, en el cuartel 67 del cemente­
rio'de Nuestra .Sefiora d'e Ja. ,Al«tu.dé na,.previo ahoao.á loe

fondos municipales de 66-3 pesetas á que asciende el impor­
te de dielia parcela, á razón de 50 pesetas metro, y con 
iguales prescripciones que el anterior.

.50. Conceder á D, Julio Noinbela y  Tabares, con las 
misinas preaeripcioues que A los anteriores, una parcela 
tic teneiio de 10*56 metros cuadrados en la calle de San 
Pedro del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 
previo pago de la suma de 792 pesetas, importe de la mis­
ma, á razón de 75 pesetas metro por ser calle de primer 
orden.

P R O P O S IC IO N l iS
Tomar en consideración y pasar á las Comisiones res­

pectivas, las siguientes;
■ 51. Una, suscripta por los Sres. Largadla, Valdivieso 
y Pascual Acebedo, proponiendo la creación de coros in­
fantiles en las Escuelas públicas de esta Corte, y acompa­
ñando proyecto y presupuesto de gastos correspondientes.

52. Otra, suscripta por el Sr. Carnicero y otros Seño­
res Cqiicejales, proponiendo que á todo el que ingrese en 
el Cuerpo de bomberos, al liacerse el nombramiento defi­
nitivo se le exija en el examen las obligaciones y  coiioel- 
mieiitos necesarios al bombero de primera y segunda, para 
d  mejor servicio en el Cuerpo y bien del vecindario.

Se levantó ia sesión á la una y  diez minutos de la tarde.

(Iril«a del día para la m m  ard laarla d« Ì de dgenle de Id i i

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones. '
2. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 

orden del Ministerio de la Gobernación, por la que. se or­
dena el cumplimiento y ejecución de la Sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 
Supremo, que estimó la excepción de incompetencia de 
jurisdicción alegada como perentoria por el Fiscal, en la 
demanda interpuesta por dos propietarios de fincas caiu-- 
prendidas eii el proyecto de la «Gran Via», contra líeál 
orden de 27 de Marzo de 1910.

3. Comunicación del Sr. Concejal D. José Sánchez Ani­
do, solicitando un mes de Ucencia.

4. Traslados de residencia.

O RDEN D E L D IA

A fu iíiío s  y  expedientes dictaminados por las Comisiones, 

COMISIÓN 2.“‘— iía c íe í i f í f ) .

5. Proponiendo la aprobación de la moción de la Alcal­
día Prcstdeiicia, relativa A la concesión de un donativo de 
3.088*50 pesetas, á la Diputación provincial, para aumen­
tar los productos de la corrida de toros á favor de la Bene- 
ñeeiicia provincial.

6. Proponiendo la aclaración del acuerdo de concesión 
de un socorro á los Imérfauos de un Oficial de la nave de 
vacas del Matadero.

7. Proponiendo que con cargo al cap. X I «Imprevistos* 
d,el presupuesto, vigente, se destine nn crédito de 25.000 pe­
setas, para los gastos del Congreso Internacional de Tu­
rismo y  para fomento del mismo,

'  COMISIÓN 3 .*̂— Foliciu urbana.
8. . Proponiendo se deniegue la licencia solicitada para 

establecer iiii taller de cattilitería mecánica, é instalación 
de motores en los cobertizos construidos en el iiúm. 27 de 
la calle de Villanueva.

■ ■ COMISIÓN 4 . ^ -  Obras.
9. Proponiendo ía concesión de licencia para construir 

un pabellón en el interior del jardín del Asilo de San Mar­
tin, sito en la calle del Buen Suceso, núm, 8.

iO,. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 15 de la carretera de Extremadura, 
extrarradio. ' . . ........ :s.-
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11. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso á la casa nüin. 8 de la calle de Juan de Olias, 
extrarradio.

12. -'. Proponiendo la concesión do licencia para aumen­
tar un piso á la casa en construcción de la ronda de Ato­
cha, num. 8, con vuelta á las de Santa Isabel y de Druinen.

13. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 7,056'30 pesetas, para la renovación y  nuevo de­
corado de los retretes de la prirnera Casa Consistorial.

14. Proponiendo no niostraise parte en el sumario que 
instruye el Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Latina, por el hecho de encontrarse trabajando tres obre­
ros pagados por el Municipio, en una obra de propiedad 
particular, pero sin renunciar por ello á la indemnización 
que pueda ser concedida.

15. Proponiendo se informe favorablemente á la Supe­
rioridad, el proyecto de ampliación del tianvía del paseo 
de las Delicias hasta el de la Chopera, inmediato al puente 
de Ja Princesa.

16. Proponiendo se informe desfavorablemente -á la 
Superioridad, el proyecto de tranvia solicitado, desde la 
plaza de los Ministerios hasta la calle de Alfonso X II.

COMISIÓN 6 . "— Ensanche.
17. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de O’Doimell, esquina A la de Lope de
. Eueda,

18. Proponiendo la concesión de licencia para construir

un hotel eu la calle del Pinar, esquina á' la de'María' de 
Molina,

19. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en la calle de Salamanca, esquina á la de Lista.

20. Proponiendo la concesión de licencia para veriflear 
obras de ampliación en la ñuca núm. 12 de la calle del 
Cisne.

21. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Meléndez Valdéa, núm. 2 provi­
sional.

22. Proponiendo la concesión dellcencia para veriflear 
obras de ampliación en el hotel núm. 38 del paseo de la 
Castellana.

23. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y saneamiento en la casa núm, 3 de la calle de 
Galileo.

24. Proponiendo la concesión delíceiicia' para construir 
un cobertizo destinado á cAinara de desinfección y éiifer- 
mería de caballos, en nn solar de la Sociedad general de 
lOmpresarios de Pompas fúnebres, situado en la calle de 
Blasco de Garay.

OOMISrÓN ESI’ECrAL DE L A  BANDA M UNICIPAL

25. Proponiendo la celebración de un concierto por la 
Banda, en obsequio á los Congresistas del X  de Estenogra­
fía, el día 2 de Octubre, en el teatro Espaflol.

P. A. del Sr. Secretario, e! OHcíal Mayor, Eduardo Vela.

COWJSIOMES
Lista de asuntos pendientes de despacho en S9 de Julio de 1912.

ASUNTOS PENDIENTES BE DESPACHO

COMISIÓN Gobierno ¿níeríor.

Expediente instruido para que los funcionarios que perciban 
sus haberes en concepto de gratificación y no tengan de­
rechos adquiridos, no puedan ascender ni se les compute
los años de servicio para los derechos pasivos..............

Acuerdo municipal relativo A las jubilaciones del persona! 
subalterno que exceda de setenta años ó que tenga impo­
sibilidad física.....................................................................

Reclamación de D. Cirilo Guerrero, solicitando el ingreso en 
las plantillas de cesantes de Consumos, còli declaración 
de derechos para el abono de haberes............................

Reclamación de D, Cirilo Gurrero, en representación de va­
rios empleados procedentes de Consumos, solicitando 
abono de haberes

T  ■ ■ COMISIÓN t .* —Hacienda.

Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en el 
paseo de la Virgen del Puerto,

Liquidación de las cantidades exigibles á las Compañías de
electricidad por acometidas..................................... ...........

Bases para establecer la oficina del Trabajo........................
Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de

un efecto de Sisas................................................................
Presupuesto extraordinario para pago de 28.079*55 pesetas 

á Ü, Manuel Brea, por intereses de un crédito

Expediente sobre concesión de terrenos en la dehesa de la 
Villa, donde 
tuberculosos

Madrileña», por introducción de primeras materias.

ríos de la zona Norte por limpieza de atarjeas.

f*' B -Ij H .A. . 
en

«
TKÁUITK FECH A

lUü pti&ó ftl d&üpachG 
d0 l& Comisión. ,

neordtido por Comisión. del miaiiio»

i8 Julio 19U. A Contaduría. 31 Julio 1911.

2 Enero 1912., ' »

1.“ Junio. Pendiente de presenta­
ción de documentos por 

los interesados. »

1.° Junio. » ' >

f ■

10 Enero 1910» Síes. Rozalem y Tala- 
vera, 12 Enero 1910.

17 Novienihre. 
4 Enero l9í 1.

Sr, Largadla. 
Sr, García Cortés,

23 Noviembre, 
5 Enero 1912.

13 Julio 1910. Sr. Mesonero Romanos. 5 Enero,

30 Diciembre 19l 1. Sres. Catalina, Talave- 
ra y Camacho. 5 Enero.

5 Enero 1912. Sres. Sánchez Anido, Al 
varez Arránz y F. Loza 10 Enero,

3 Enero. Sres, Talavera y Garefí 
Cortés.

L
10 Enero.

20 Enero. Sres. Mesonero Roma 
nos y A. Arránz. ! 24 Enero.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Informe (fe loe Sres. Letracios en la proposición de varios se
ñores Concejales sobre jubilación de empleados..............

Moción de varios Sres. Concejales sobre formación de una 
estadística de los industriales de Madrid,.....................

Abono de í.735‘J3 pesetas por gastos hechos en el evacutorio
de la Puerta del Sol.........................................................

Expediente relativo al mercado de San Ildefonso ■...........

Instancia de un industrial, solicitando se le condone la pena-
■ tidad impuesta por apertura de huecos sin licencia..........
Moción de la Alcaidía Presidencia, respecto á la aplicación 

de los títulos de ja Deuda de expropiaciones entregados
por venta de solares..........................................................

Relación de los solares arrendados propiedad de la Villa ... 
Emisión de un empréstito para la realización del servicio de

alumbrado público..............................................................
Abono de 5.364‘£f4 pesetas á la Compañía Madrileña de elec- 

Iricidad, por suministro de flùido á varias dependencias
en l9l 1................................................................................

Abono de í).592'10 pesetas á dicha Compañía, por suministro
de flùido en los meses de Mayo é. Septiembre de i911......

Abono de 8.6I5‘62 pesetas á la misma, por suministro de
flùido en Octubre, Noviembre y Diciembre de 1911..........

Abono de 7.132*76 pesetas & la Compañía del gas, por sumí
nistro de fluido en 1911............................. .......................

Abono de 8.725‘OÜ pesetas A la misma Compañía, por obras
de instalación y reforma en el alumbrado........................

Abono de 8,358*81 pesetas á dicha Compañía, por suministro
de flùido Y obras en 19U...................................................

Abono de 86,475*14 pesetas á dicha Compañía, por suminis
tro de fluido en 1911..........................................................

Abono de 761*26 pesetas, á D. Vicente Ltopis, por suminis
tro de materiales y obras en las Casas Consistoriales___

Abono de 7.2W) pesetas, á D.‘Joaquín Saldaña, por rehacer
el presupuesto del Mercado de ganados............................

Abono de 6.642*09 pesetas, por alumbrado de las Escuelas y
Talleres de Nuestra Señora de la Paloma.................... ....

Abono de 8.909*23 pesetas, por suministro de medicamentos
á las Casas de Socorro en Diciembre de 1911.............. ....

Abono de 4.536*96 pesetas, por suministro para el Labora­
torio................................ ...................................................

Abono de 600 pesetas á ios peritos, en el deslinde del arroyo
Abroñígat...........................................................................

Abono de 878 pesetas, por suministro de hitos para el deslin­
de del arroyo Abroñigal...............................................

COMISIÓN S.'—Polieia urbana.

Instancia de los carreros de limpieza reclamando con moti 
vo del exceso de horas de servicio y otros extremos........

Expediente relativo A proyecto de pliego de condiciones para
el servicio de arrastre del material de limpiezas...............

Moción relativa á que no se autorice establecimientos en
solares y se anule las concesiones hechas.........................

Instancia de D, Jusé Rivas, pidiendo licencia para circular 
automóviles de transporte por la ronda de la Capital.,

Expediente de denuncia de una fábrica de sebos de la calle
del Peñón, núm. 6........ ...........  ......................................

Moción relativa A la hora de cierre de los espectáculos, y ex­
pediente de obras de reforma en el cinematógrafo de la 
Corredera Baja, 4 i.........................................................................

Expediente relativo A la unificación de tarifas de tranvías con 
la proposición de varios Sres. Concejales relativa A inspec 
ción de material.................................................................

Solicitudes para establecer automóviles del servicio público, 
y que se redacte las bases para concesión de dicho ser* 
vicio....................................................................................

Moción del primero de los señores Concejales relativa á mo' 
díflcación de los carros de transporte........... ....................

Expediente A moción de la Alcaldía, proponiendo se exija 
licencia especial para la venta de leche de fuera de Ma­
drid............. ......................... ..............................................

JfEOHA
an

pHisd &1 daapaoho 
do 1a Oomtaión.

TBAMITK
î oordftdo por In- CoEnísióc-

FECHA 
del mlemo,

6 Abril 1912. Sr. Catalina, 10 Abril 1912.

15 Abril, Sres. Largacha y Rodrí­
guez Villamil, 17 Abril.

17 Abril. 
24 Abril.

Sr. Sánchez Anido, 
Sres, Trompeta y Ro­

sado.

24 Abril. 

8 Mayo.

20 Mayo. Sr, Mesonero Romanos. 22 Mayo.

20 Mayo. 
30 Junio.

Sr. Alvarez Arránz. 
Sres, Trompeta y Pierà,

22 Ma;i o. 
4 Jul’ío.

27 JuTÍio. Sr. Gayo. 4 Julio.

27 Junio. Sres. Piera y Guijarro. 4 Julio,

27 Junio, Sres, Piera y Guijarro, 4 Julio,

27 Junio, Sres. Piera y Guijarro, 4 Julio.

27 Junio. Sres. Piera y Guijarro. 4 Julio.

27 Junio. Sres. Pier a y Guijarro, 4 Julio.

27 Junio, Sres. Piera y Guijarro 4 Julio.

27 Junio. Sres. Piera y Guijarro, 4 Julio.

27 Junio, Sres, Piera y Guijarro 4 Julio.

27 Jumo. Sres. Piera y Guijarro, 4 Julio.

27 Junio. Sres, Piera y Guijarro. 4 Julio.

27 Junio. Sres. Piera y Guijarro. 4 Julio,

27 Junio. Sres. Piera y Guijarro. 4 Julio,

27 Junio. Sres. Piera y Guijarro, 4 Julio.

27 Junio. Sres, Piera y Guijarro. 4 Julio.

23 Marzo 1910, Sree. Morella y. Tras­
serra. >

> Sres. Amigó é Igual. 4 Enero 19U.

I." Diciembre. Sres. Catalina y Vallejo. 7 Diciembre 1910.

15 Diciembre. Sres. Acebedo, Catalina 
y el Ingeniero Sr. Gil 

Clemente, 21 Diciembre.

20 Julio 1911, Sr. Fraile. 26 Julio 1911.

1.“ Febrero 1912, Sres. Oliveros, Rojas, 
Guijarro, Alvarez Ro­

dríguez y Camacho. 4 Febrero 1912.

8 Febrero. Sres. Mora, Plaza, Buen- 
día. Noguera y Rey not. 12 Febrero.

22 Febrero, Sres. Mora, Catalina y 
Talavera. 22 Febrero..

29 Febrero, Sres, Mesonero Roma­
nos, Noguera y Mora. 3 Marzo.

9 Marzo. Sres. Fraile, de Carlos 
y Talavera. 10 Mano.



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 8 H

f e c h a

MU
que pHDÓ al despacho 

do la  ComÍBÍón«

T E Á M IT B

acordado por la  Oomíaión.

FKCHA 

del laiema.

21 Marzo 1912, Sres. Gurich y G, Prieto, 1.“ Abril 1912,

18 Abiil. Sr. González Prieto. 24 Abril,

' 18 AbclL Sres, Fraile, Gayo y 
Trompeta. 24 Abril.

23 Mayo. Sres, Oliveros y Gonzá­
lez Rojas. 25 Mayo,

30 Mayo, Sres. Guijarro, A. Villa­
mil y Camacho. 3 Junio,

3 Julio. Sres. Noguera, Reynot 
y Talavera, 3 Julio.

1.“ Abril 1910. 
19 Abril.

A Vías públicas.
AI Arquitecto de la 4.* 

sección.

9 Abril 1910. 

23 Abril.

29 Abril. Á Vías públicas y Par­
ques y Jardines 30 Abril,

28 Junio. Al Ingeniero de Fonta­
nería. 9 Julio.

24 Agosto. Al Arquitecto decano. 27 Agosto

30 Agosto, Al Arquitecto de la sec­
ción, 37 Agosto.

7 Agosto, Sres. Gayo y Dorado. 17 Agosto.

31 Noviembre. A Fontanería Alcanta­
rillas. 26 Noviembre.

31 Noviembre, 
27 Noviembre.

Al Arquitecto decano, 
A la Junta consultiva.

26 Noviembre. 
1." Abril i9ti.

ISNoviembre, Sr. Dorado, 29 Abril 1910.

16 Noviembre. Sr. Bellido. 3 Febrero 1912.

6 Enero 19U. |Sres. de Carlos, Piera,Be­
llido, Barrio y Talavera. 10 Febrero.

13 Enero. Á la Junta consultiva. 24 Febrero,

25 Marzo. Sr, Pindado. ,30 Marzo.

30 Abril. Sobre la mesa. 4 Mayo.

30 Abril. Sres. Bellido y Nicoli. 4 Mayo.

3 Junio 1912. Sr, Conde. 8 Junio.

18 Junio, 
4 Julio.

Sr. Bellido,
Sres. Carnicero, Nicoli y 

de Carlos,

22 Junio. 

8 Julio.

10 Julio. Sobre la mesa. 27 Julio.

12 Junio. 
23 Junio.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

20 Julio. 
27 Julio.

26 Junio. Sobre la mesa. 27 Julio.

9 Abnl 1910. Sobre la mesa hasta que 
66 apruebe un nuevo re­

glamento. 19 Abril 1910.

a s u n t o s  p e n d ie n t e s  d e  d e s p a c h o

Moción relativa á carros de transporte................................
Proposición del Sr. Valdivieso y otros Sres. Concejales, para

f)rohibir la venta de astillas procedentes de los derribos de
as casas de la Gran V ia ..................................................

Eicpediente relativo á la instalación de las bombas elevado­
ras en el Retiro y para que, estudiados los antecedentes 
del asunto, se proponga la resolución...............................

Expediente de licencia para preparación de etnbutidoe en la 
calle de O’ Donnell, 16 provisional,.....................................

Expediente relativo al establecimiento de cinco depósitos de 
carbón mineral en la fábrica del gas.................................

instancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza, re 
clamando contra la concesión de licencias para coches 
con destino á hoteles, casas de viajeros y Sociedades de 
recreo..................................................................................

COMISIÓN I . '—Otras.

Proposición interesando la instalación de un tranvía desde la 
plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almudena. . 

Erección de un monumento á Mesonero Romanos...............

Proposición sobre reformas en el campo de las Vistillas y 
jardines de la Tela.......... ...................................................

Proposición relacionada con la instalación de un baño po­
pular............................ ..............................  .....................

Proposición relativa á la tasación de todos loa solares de
propiedad particular..........................................................

Proposición sobre aislamiento del Ministerio de Hacienda y 
apertura de dos calles laterales al mismo.........................

Demolición ó expropiación de la casa núm. 1 del camino de
la dehesa de la Villa...........................................................

Proposición interesando se regularice el servicio de limpie­
za de atarjeas.....................................................................

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu­
nicipales..............................................................................

Proposición sobre reformas en el paseo de Rosales...........
Erección de un monumento á los fusilados el Dos de Mayo

de 1808................................... ............................................
Distribución del personal facultativo y jornalero de Vías pú­

blicas................ ............................ ....................................
Paso superior sobre el ferrocarril del Norte en San Antonio 

de la Florida ............... ................................ ...................

Proyecto de instalación de nn funicular aéreo en el Parque
del Oeste..............

Unióti de las vías del tranvía de la calle de Atocha con las 
de la calle Mayor..

Tendido de cables de la Cooperativa Electra por los barrios
de Arguelles y Pozas................................ .........................

Proposición relacionada con la reforma del servicio de 
vías públicas. .. . .

Instancia de los auxiliares de calas pidiendo mejoras en sus
destinos............................................................ ..................

Construcción de un pabellón para cantina escolar en el cam­
po de juegos escolares del Parque de Madrid...................

Proyecta de urbanización de lá calle de Segovia y adyacentes

Ampliación del tranvía de las Delicias, hasta el paseo de la
Chopera..............................................................................

Ampliación de cables d« la Unión Eléctrica Madrileña por
la pane N. O . de lyiadrid................................. .

Proyecto de alineaciones de la calle de Argumosa..............
Expediente de concesión de licencia para obras de reforma 

en el «Petit Palais»,

COMISIÓN 5,*—/Íeocytcencío.

Expediente promovido por D. Joaquín Aleixandre, solicitan­
do 86 le equipare á los Sres. Lizcano y Barajas, eximién­
dole del servicio de guardia...................................
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
en.

q̂ne pasó al despacho 
de la Comisión.

TEÁMXTK
acordado por la Oomielón.

fecha

del mismo

Expediente relativo al proyecto de reglamento para el Co­
legio de Nuestra Señora de la Paloma............................... 28 Marzo 1911. Sres. Valdivieso, Conde

Expediente relativo á moción del Concejal Sr, Valdivieso, 
interesando el examen de datos recopilados de su expe­
diente personal, como Médico que fué de la Beneñcencia 
municipal............................................................................ 4 Enero 1Ü12.

y González Rojas. 

Sres. Aragón, Conde y

28 Abril 1911.

Expediente relativo á moción del Concejal D. Rafael Reynot, 
interesando se convoque á oposiciones para cubrir diez 
plazas de Tocólogos supernumerarios............................... 31 Mayo.

Rozalem.

Sobre la mesa hasta que

»

Expediente con motivo de moción del Concejal Sr. Valdivie­
so, proponiendo se establezca vigilancia para evitar la 
ocupación de coches y tranvías por los que acuden á los 
Institutos del Dr. Llórente y Alfonso Xll, á someterse al 
tratamiento aniidiftérico.......... ; ........................................ 4 Junio.

se apruebe un nuevo re 
gl ame uto.

Sres. Valdivieso y Sáiz.

A

13 Junio 1912.
Expediente relativo á moción de los Concejales Sres. Cata­

lina y Carnicero, proponiendo se pueda conceder al perso­
nal facultativo de la Beneficencia municipal tres meses de 
licencia............................................................. ................. 11 Junio. Sobre la mesa. 25 Junio.

Expediente relativo & ¡a adquisición, en pública subasta, de 
mil kilogramos de suela para la confección del calzado de 
los acogidos en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma. 10 Julio. i »

Expediente á intaneia de 0. José A, MeiéndezBailar, solici 
tando ser nombrado Médico supernumerario .................. 17 Julio. »

Expediente A instancia de los Inspectores del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, solicitando ser incluidos en 
escalafón ó en su delecto, que se les aumente ei sueldo .., 18 Julio.

Expediente A instancia de D. Valeriano Herrera y Morales, 
solicitando ser nombrado practicante agregado................ 20 Julio,

Oficio del Excmo, Sr. Gobernador civil, remitiendo testimo­
nio de ia sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso 
del Tribunal Supremo, en recurso interpuesto por el Exce 
lentísimo Ayuntamiento, contra providencia del Gobierno 
civil de la provincia, que reconocía A D. Luis Ortega Mo- 
rejón el derecho para ocupar una plaza de Jefe facul­
tativo.................................................................................. 19 Julio.

Expediente A instancia de las enfermeras de Casas de Soco 
rro, solicitando se les asigne un sueldo ó gratificación en 
el próximo presupuesto...................................................... 29 Julio. »

COMISION EníflíicAe.

Comunicación de la Investigación del Ensanche, remitiendo 
relación de los aumentos obtenidos en la comprobación de 
las fincas del Ensanche, durante ei mes de Junio último .. 22 Julio. Nueva entrada. »

Informe del Sr. Letrado de Ensanche, en el expediente de 
apertura de la calle de Hermosilla.................................... 6 Julio. Sobre la mesa. 15 Julio 1912.

Dictamen retirado en sesión de 5 del actual, proponiendo se 
someta A los Tribunales ordinarios un expediente de de 
nuncía relacionado con la recepción de material de piedra 
partida, con destino A varias calles de la primera zona del 
Ensanche............................................................................ lÜ Julio. Sobre la mesa. 15 Julio.

Licencia para construir un cobertizo destino A CAmara de 
desinfección y enfermería de caballos de la Sociedad de 
Pompas fúnebres, en un solar de la calle de Blasco de 
Garay............................................. .................................... 23 Julio. Nueva entrada. >

Licencia para construir una finca en la calle de 0 ‘Donnell, 
esquina á la de Lope de Rueda.......................................... 24 Julio. Nueva entrada.

Licencia para construir un hotel en la calle de El Pinar, es­
quina A la de María de Molina........... .................. ............ 22 Julio. Nueva entrada. *

Licencia para construir un hotel en la calle de Lista, esqui­
na A la plaza de Salamanca............................................... 24 Julio. Nueva en'rada.

Licencia para ampliar la finca núm. 12 del paseo del Cisne.. 23 Julio. Nueva entrada. •
Licencia para construir una casa en el núm. 2 de la calle de 

Meiéndez Valdés................................................................ 23 Julio. Nueva entrada. •
Licencia para obras de ampliación en la casa núm. 38 del 

paseo de la Castellana..................................... ................. 24 Julio, , Nueva entrada.
Licencia para obras de reforma en la casa núm. 13 déla 

calle de Galileo.................................................................. 19 Julio. Nueva entrada.
Licencia para construir un cobertizo en un solar de la calle 

de Rodríguez San Pedro..................................................... 22 Julio. Nueva entrada. »
Expediente incoado por la Compañía de tranvías de Madrid, 

interesando la supresión de varios trozos de calles en la 
barriada de Valiehermoso........... .................................... 17 Julio. Nueva entrada.

Resultado de las comparecencias verificadas en ios expe­
dientes de expropiaciones efectuadas para la calle de 
Alberto Aguilera, ronda de Atocha y calle de Maria de 
Molina...................... ......................................................... 11 Julio. Nueva entrada. . >
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proyeclo del presupuesto extraordinario para el presen­
te año..................................................................................

Expediente relacionado con la provisión de una vacante de 
{)ficia! administrativo de tercera clase........................ ....

COMISIÓN 7.“—Congumos.

Expediente por oHcio de la Capitanía general, interesando 
la exención de arbitrio de las carnes deslinarias á la guar­
nición de Madrid..........................................................  .. .

Sentencia del Tribunal Supremo, relativa á indemnización 
al ex arrendatario de Consumos por alteración de la tarifa 
sobre hortalizas y verduras...............................................

Dictamen del pleno de Letrados Consistoriales, estimando 
que no debe interponerse recurso contencioso contra ia re­
solución del Tribunal gubernativo de Hacienda, que deses­
tima recurso interpuesto por el Ayuntamiento y confirma 
el fallo de la Delegación de Hacienda, apelado, acerca de 
indemnización por alteración de la tarifa sobre la leche...

Informe del Negociado 7,“ en la liquidación de cantidades, 
cuya devolución solícita la Compañía de alumbrado á base 
de alcohol............................................................................

COMISIÓN H.^-Mercados.

Moción relativa al establecimiento de un mercado de ñores.
Moción sometiendo á la aprobación superior un reglamento 

de organización y régimen interior de loa Mataderos y Mer­
cado de ganados,

Conclusiones de la moción de la Alcaldía, relacionada con 
ios servicios de mataderos... .

Programa para abrir concurso de ofertas parala venta de 
dehesas y prados...-...........................................................

Proposición acerca del régimen de los mercados................
Proyecto de reorganización de los mercados de abasto. . . .
Informe á instancia del ex arrendatario del rnerca.to de Ola 

vide, solicitando devolución de fianza.......................
Moción para que se establezca un servicio de información 

acerca de ias especies de abasto

Moción de Sres. Concejales, proponiendo el abaratamiento 
de artículos de abasto....................................................

Comunicación de la Tenencia de Alcaldía del distrito 
Chamberí, proponiendo la construcción de un mercado en 
la plaza de Olavide

nuevo matadero, remitiendo certificación y haciendo algu
ñas manifestaciones..........................................................

Instancia de los contratistas del matadero, insistiendo res 
pecto al pago de certificaciones mensuales y el cómpuU 
para contar el tiempo en que se han de ejecutar las
obras.................................................................................

Proposición de varios Sres. Concejales, relativa á la orga 
iiización de una estadística de los establecimientos dt 
abasto

una Cooperativa para el abasto de carnes,

nstancia de un cabo de puertas del mercad' 
solicitando aumento de sueldo.

’articular de la sesión de! Ayunt 
teresando la brevedad de! desp 
citando la venta de carnes de c 

fficiú del contratista del matade 
reanudado tas obras

COMISIÓN íQ.^—Esiadlstiea.

Instancia de v a rio s  v e cin o s del c a lle jó n  del M e llD o , lando se v a ríe  el n o m b re .d e  d ic h a  v ía  por otro que d el A yu n tacn ien to , 6 que s e a  c la s ific a d o  com o  c a l l e . .

KEOHA
BU T R Á M IT E f e c h a

qn9 pftsó al despnobo 
de I b Comísi^ik.

Boordado por la Comisión, del mtsEQo.

29 Julio 1912. Nueva entrada. >

29 Julio Nueva entrada. t

30 Abril. Sres. Catalina y Gonzá­
lez Prieto, 10 Julio 1912.

30 Abril. Al pleno de Letrados, 27 Julio.

t Al Ayuntamiento, 27 Julio.

24 Abril. Al Ayuntamiento. 27 Julio.

!7 JuJio 1911. Sr. Gurich. 20 Julio 1911.

23 Julio, Sres, Rozalem, Fraile y 
Trompeta. »

> Sr. Gurich. 20 Julio.

30 Junio. 
30 Junio. 
24 Junio.

Sr. Gurich.
Sr. Rodríguez Reyes. 

.Sr. Catalina.

20 Julio.
23 Septiembre. 

4 Julio.

2 Julio. » •
12 Enero. Sres. Anido y García 

Cortés. ] 1 Marzo.

» Sres. Aragón, Catalina 
y Sáiz. 11 Abril.

18 Abril. Sres. Plaza, Catalina y 
García Cortés. 18 Junio.

> A Contaduría, 1.“ Julio.

17 Abril. Sobre la mesa, Ih Junio.

3 Abril, Sres. Aragón y S. Anido. 8 Junio.

18 Junio. Sres. Fraile, Sáiz, Gar­
cía Cortés y Catalina. 27 Junio.

19 Julio. 1
18 Julio. t á-

18 Julio, *

a
19 Julio 1912. •
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El Excmo. Ayuntiimiento, en sesión celebrada el día 2G 

de Julio pasado, lia tenido á bien acordar (.¡ue se denomine

«Plaza de España» la anteriormente conocida con el nom­
bre de «San Marcial».

Lo que se ajiuucia al público para su conocimiento. 
Jladrid 5 de Agosto de 1912.—P. A. del Seci'etario, el 

Oficial Mayor, ICduardo Vela.

EKTAniSTIOA DE M O RTAIJD AP

Leftmcionas por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante al mes de Junio de 1912.

fbUíic.ión de Afadrid, según la rectificación dd empadronamiento de 1910, hecha en Diciembre de 1911, 5.9/.548 habitantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES
KeUENCLATURA INTBRNACIQML ABREVfADA

Fiebre tifoidea(tifus addominal)
Tifus exantemático...... ............
Fiebres intermitentes y caquexí

palúdica.................................
Viruela......................................
Sarampión.................................
Escarlatina................................
Foqueluche..............................
Difteria y crup...........................
Grippe.......................................
Cólera asiático..........................
Cólera riostras...........................
Otras enfermedades epidémicas,
Tubercuiosis pulmonar.......
Tuberculosis de las meninges.,.
Otras tuberculosis.....................
Sífilis.........................................
Cáncer y otros tumores maligno
Meningitis simple......................
Congestión, iiemorraEiay reblai

decimiento cerebral...............
Enfermedades orgánicas del cc

razón......................................
Bronquitis aguda......................
Bronquitis crónica........ ............
Pneumonía y bronco-pneumonti 
Otras enfermedades del aparat

respiratorio............................
Afecciones del estómago (meno

cáncer)...................................
Diarrea, en menores de dos años 
Diarrea y enteritis, de dos año

Hernias, obstrucciones intestina
les..........................................

Cirrosis del iilgado....................
Nefritis y mal de Brigbt...........
Otras enfermedades dé los riño 

nes, de la vejiga y de sus aiie
xos.........................................

Tumores no cancerosos y otra: 
enfermedades de los órgano: 
genitales de la mujer.............

conformación....................
Debilidad senil....................
Suicidios...............................
Muertes violentas................
Otras enfermedades.............E n ferm ed ad es d esco n o cid as í d e fin id a s ...............................................

Totales por sexos...

Totales por edades.

D q 0 
A. 1 año.

1>Û ]
À i  añoj).

Dë 6
A. 19 años«

De 20 
A ct9 &Û03.

Do ÍD 
ái afio&

De «0 
en

aiñelante.

Edad
desconocí-

da.

V. H. V. H. V, K. V* H« V, V. H. V. H.

t 1 > 3 1 3 3 1 1 2 1 ft >

a
ft ft ft ft ft 1 1 ft ft > ft ft

» ft ft ft ft ft ft 1 ft ft ft ft ft ft
, > ft ft ft ft 1 ft ft ft ft > ft > ft
. 4 5 33 23 3 ft ft ft > ft ft ft ft ft

ft ft ft ft ft ft > ft ft ft ft ft ft ft
o 1 2 ft ft ft ft ft ft ft > ft ft
ft 1 4 3 2 ft ft ft ft > » ft ft

. 1 \ T ft ft ft 2 4 o 4 4 4 ft ft
ft ft ft > ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft
> ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft

. 2 ft » ft ft ft ft 2 • ft ft > ft ft
S \ cA. 0 9 9 37 30 34 9 4 4 > 1

. 1 ft 3 1 1 3 1 ft ft ft ft » ft ft

. 1 1 5 2 3 3 4 ft 1 1 1 ft ft

. 6 8 ft ft ft ft > 1 1 ft > > ft ft
S ♦ ft ft ft . ft ft 1 6 10 20 11 17 ft ft
. 27 
*

21 26 33 4 4 5 3 1 ft 1 1 ft ft

. 1 ft ft ft ft 1 4 9 3 9 15 22 ft ft

ft > ft ft 2 1 5 1 5 12 18 21 ft ft
. 13 22 16 23 ft 1 ft ft ft ft ft ft ft ft

ft ft ft ft ft ft ft ft 6 1 10 11 > ft
L, 9 
0

3 6 12 6 1 5 4 11 10 18 26 > ft

. 1
s

1 1 ft 2 2 1 > / 2 3 1 ft ft

ft ft 1 ft ft ft o 2 1 2 4 1 J ft
. 68 50 22 18 ft • ft ft ft ft ft ft ft ft

ft ft 9 8 i n ft 1 2 4 4 9 ft >

ft 1 ft ft > Ì ft ft 1 3 1 I ft ft
ft ft 1

1
» ft ft > ft ft ft 6 3 ft ft

ft ft 1£ i ft 7 1 4 5 14 2 ft ft

ft
5

ft ft > 1 ft > ft 1 ft ft ft ft ftft 1 ft ft ft ft ft 1 J 1 ft ft ft >ft ft ft ft ft ft ft n ft n ft ft ft ft
ft ft ft ft ft ft ft 2 ft ft J » ft >

24 18 • ft ft 1 ft ft ft ft > ft > ft
ft ft > ft j ft ft ft ft 1 9 19 ft ft
ft ft ft ft » f 2 ft ft ft 1 ft ft ft
ft ft 1 ft 1 ft 8 ft 5 > 3 1 ft

21 12 11 Ì5 6 6 13 15 19 21 25 19 r >

ft ft ft 1 I 1 1 2 ft ft 1 1 ft ft

1791 115 Í-I3 145 47 38 101 84 116 108 153 165 ft 1

324 288 85 185 224 318

UKaUMKN

V.

dO

23

15

16

739

H,

34

24

21

40

1.425
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Resumen de los nacimientos.

UlSTRllOS

Centro......................................
Hospicio...................................
C h a m b er í........................................
Huenavista............................
Congreso ............................
Hospital...................................
Inclusa....................................
Latina.......................................
Palacio....................................
Universidaii.............................

Taial..................................

Total  g en eo a l .......

NACID O S \ u v o s NACIDOS MUERTOS

LíeltlmaE. Ile^tlnoi. T O TA L flê ltlmos T O TA L

V. Y* H, V. H. TOTAL V. H. y. H. T O TA L V. H. TOT Al

35 38 3 l 38 39 77 6 > 1 1 7 1 8 47 43 90
49 37 5 4 54 41 95 3 6 1 > 4 6 10 49 45 91
63 52 9 15 72 67 139 6 __2 1 7 7 14 /I 72 143
Jo 57 5 5 51 62 113 l » > 1í l 1 2 65 X I 112
40 44 8 18 48 62 lio 1 3 3 3 6 9 72 67 139
60 60 11 11 71 71 142 6 6 1 1 7 / 14 ¡02 80 IS2
61 43 70 48 131 91 222 5 4 9 3 14 7 21 109 89 198

63 69 12 3 75 72 147 6 4 2 4 * 8 8 16 88 86 174
40 42 9 O 49 44 93 6 1 1 1 7 2 9 51 69 120
58 r.8 ' 7 19 65 77 142 4 3 2 1 6 4 10 85 88 173

515 500 139 126. 654 626 43 33 21 16 64 49 739 686

1.015 265 1.280 76 37 113 1.42.5

MORTALIDAD DEL DE JULIO DE 1912
POR DISTRITOS (1 )

DISTRITOS Hubitanbed. Def unciones*

Centro...................................... 53.090 82
Hospicio.................................. 51.744 77
Chamberí ................................ 63.388 122
Buenavista............................... 04.963 109
Congreso.................... ........... 59.503 118
Hospital..........................  . . . . 59.671 159
Inclusa (2).............. .............. 56.057 193
Latina...................................... 64.954 152
Palacio.....................- .............. 59.758 90
Universidad............................. 59.420 165

T o t a  l ............................. 591.548 1.267

POR ÜBAKDKS GRUPOS DE EDADES

Menos de un año ......... ....................................
De uno A cuatro años....................... - ..............
De cinco á diez y  nueve id .............................
De veinte á treinta y nueve id.........................
De cuarenta á cincuenta y uueve id ........... ,.
De sesenta id. en adelante...............  .............

T o t a l ........................................  1.26?
Se segrega las defunciones de //'miseiniíes y por 

c«iis«s externas...................................................  "18

T o t a l ......................................... .. 1.219

En igual mes de 1911 (totalidad), 1.418; diferencia 
en 1912 (totalidad), 151 tnenos; proporción por 1.000 (dedu­
ciendo transeúntes y causas externos), 2‘061; término me­
dio diario (totalidad), 40‘90,

PRINCIPALES CAUSAS DE DEEUNCIÓN

CU

Nmnendatum abreviada (Convenio inUrnacional).
Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 15; tifus exantemóti- 

, 1; fiebres intermitentes y caquexia palúdica, 2; virue­
la, 5; sarampión, 22; escarlatina, 1; coqueluche, 7-, difteria 
y crup, 25; grippe, 9; otras enfermedades epidémicas, 4; 
tuberculosis pulmonar, 113; tuberculosis de las menin­
ges, 10; otras tuberculosis, 10; siíilis, 11; cAucer y otros

(t) Las dofnticíoiiea eu hospitales se clasifican en el d istrito de proce­
danola del fallecido. 1 J. -L s ■ ■

CJJ De las defnnQLonefl de este d istrito oorresponden al estaülecintien­
te dd su uombre, 1̂ ,

tumores malignos, 46; meningitis simple, 95; congestión, 
hemojTttgia, reblandecimiento cerebral, 37; enfermedades 
orgánicas del corazón, 71; bronquitis aguda, 49; bronqui­
tis crónica, 14; pneumonía y  bronco-pneumonía, 94; otras 
enfermedades del aparato respiratorio, 28; afecciones del 
estómago (monos cáncer), 8; dian’ea, en menores de dos 
años 2Ò4; diarrea y enteritis, de dos años en adelante, 52; 
hernias, obsti'uccioiies intestinales, 12; cirrosis del híga­
do, 10; nefritis y mal de Bright, 31; otras enfermedades de 
los linones, de la vejiga y de sus anexos, 1; tumores no 
caneerusos y  otras enfermedades de los órganos genitales 
dé la  mnior, .3; otros accidentes puerperales, 4; debilidad 
congènita y vicios de conformación, 35; debilidad senil, 21; 
suicidios, 10; muertes violentas, 11; o'ras enfenueda- 
des, 183; enfermedades desconocidas ó mal definidas, 10.

Total, 1.267.

OBSERVACIONES

Con relación ai raes de Julio de 1911, han fallecido 151 
menos. '

La viruela ha producido cinco víctimas, siendo cuatro 
de ellas de nacidos fuera de Madrid, y  un niño, de cinco 
añes, madrileño.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Luis Coromiuas y Martorell, proyecta esta­
blecer una fábrica de ácido carbónico líquido, motor de gas 
de 35 caballos, una dinamo y caldera de calefacción, en la 
casa números 1 y 3 de la calle de las Delicias, ■

IjMS personas ejUG se consideren perjudicadas por LÍiclia 
industria é instalación, expondrán por escrito ante la Alcal­
día Presidencia, durante el término de quince días, á con­
tar desde el de la fecha de publicación del presente anun­
cio, lo que estimen conveniente.

Madrid 3 de Agosto de 1912.— P. A. del Secretano, el 
Oficial Mayor, Eduardo Veía.

En eumplinúcnto á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas niunieinales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Feliciano Alraazán, proyecta establecer un 
depósito de trapos, en la casa mím. 147 de la calle de Bra­
vo Murillo.

Las personas que se consideren perjadieadas por dicho 
establecimiento, expondrán por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el término de quince días, A contar 
desde el de la fecha de publicación del presente anuncio, 
lo que estimen eoiiveniente.

Madrid 3 do Agosto de 1912.—P. A. del Secretario, el 
Oficial Mayor, Eduardo Vela.

S X J B - A . S T - A . S

Está Exema. Corporación ha acordado en sesión de 28 
de Junio próximo pasado y sancionado la Junta muni-
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cipal en la de 3 del coiriente, aimncíar subasta pública 
para contratar el suministro He efectos de ferretei ía para 
los servicios técnicos del Intejior, Pbisanctie y Extrarra- 
dioj hasta 31 de Diciembre de 1916, con sujeción á los si­
guientes pliegos de condiciones;

FAC U LTATIVAS

C A P ÍT U L O  PR IM ERO

OBJETO, DUHACirtN Y ENTIDAD DE LA CONTIIATA 

Articulo 1.“ Objeto de la coiifraf«.—lis objeto de esta 
contrata el suministro para la ejecución y conservación He 
las obras municipales, tanto del interior como del ensanche, 
hechas por administración, de los metales, heiTamientns y 
efectos siguientes: hierro dulce forjado, acero, zinc, eobi e 
liojaiata, estaño, alambre, cristales, llaves, tuercas, escua­
dras de hierro, ruedas para carietillas, toinillos, clavazón,' 
niveles de aire, cintas, herramientas y útiles, cubos y cu­
bas, roblones y ovalillos de cobre, roblones de hierro, can­
delas de minador, cuhetillas para agua, tela matúlica, etcé­
tera, los cuales deberá el contratista entregar en los puntos 
de obra que se le designen, ya sea dentro de la Capital ó 
fuera de ella, si se trata de los pueblos que linden con el 
término municipal de Madrid.

Art. 2.® Duración de la contrata.—La duración de esia 
contrata será desde el día en que se comunique á los Jefes 
de ios servicios á quienes atafle que se ha otorgado la co­
rrespondiente escritura, hasta 31 de Diciembre de 1916, 

Art. 3.® JUntiitad de la contrata. p r e s e n t e  conti a­
ta se basará únicamente en los precios tipos que se detallan 
en el cuadro de precios, quedando indeterminado el gasto 
que en el período total de la contrata ó en cada uno de los 
años que la misma comprende haya de hacerse; de suerte 
que el contratista no podrá elevar reclamación alguna sea 
el que fuere el servicio que se le pida por los diferentes fa­
cultativos, quedando el Éxcmo, Ayuntamiento en completa 
libertad de mandar realizar los que crea necesarios con 
arreglo al desarrollo de los trabajos y á los créditos que 
para los mismos se hallen consignados en los presupuestos 
ordinarios ó en los extraordinarios que se aprueben.

Sin embargo, para fijar la cantidad que tendrá que con­
signar el contratista para garantía del cumplimiento de su 
contrato, y  sólo para este fin, se calcula prudencialmente 
que el gasto anual de este suministro para las diversas de­
pendencias municipales, podrá elevarse á unas 60.000 pe­
setas,

CAPÍTULO II

OONIHCIONES QUE líA N  1)E REUNIH LOS EFECTOS OBJETO 
DE e s t a  c o n t r a t a

Art. 4,“ Condiciones que han de reunir los efectos.— 
Hierro .—El hierro laminado deberá presentar al exterior, 
en su fractura, un grano fino y Iioniogéneo, no tener oque­
dades, grietas, defectos de soldaduras ni señales de incrus­
tación de óxido, escorias ni otros cuerpos extraños. El la- 
midado debe ser perfecto. En ios ensayos de tracción, los 
coeficientes mínimos de ruptura han de ser do 32 kilogra­
mos por milímitro cuadrado en el sentido del laminado y 
de 28 en sentido norma! á éste. La sección de i'otura debe 
presentar boi'des lisos y ser plana.

Todos los bierroB forjados deben de sei- dúctile.s, malea 
bles, de textura fibrosa y  presentar un color mate ligera­
mente azulado. Se desechará el que contenga azufre y fós­
foro en proporciones perjudiciales, á juicio de la Adminis­
tración.

Habrá de soldarse consigo mismo, uniéndose íntima­
mente y poseer flexibilidad en grado aceptable.

Hierro fu n 'id o .—^c admitirán únicamente las piezas 
de fundición de grano fino, compacto y homogéneo y que 
tengan color gris aplomado.

El límite mínimo de la carga de ruptura por extensión 
ha de ser de 12 kilogramos por milímetro cuadrado y el de 
compresión de 60,

No se admitirá la fundición que proceda de minerales

sulfui'osos ó fosforosos, así eoino tampoco las piezas que pre­
senten faltas ó expoliaciones, grietas, fajas ni vonleaduias.

L-̂ .s hierros para el taller serán planos, redondos, en 
forma de T, de doble T, escuadras, etc,., según las necesi­
dades del servicio, y sus dimensiones serán las que fije el 
facultativo correspondiente.

Aceros. - Serán laminados ó fundidos, y sus condiciones 
de recepción se ajustarán, en principio, á las determiiiadas 
para los hierres, con las variaciones inherentes á la cons 
triicción especia) de este material, 8ú inínimo coeficiente de 
ruptura á la tracción habrá de ser de 40 kilogramos por 
milímetro cuadrado,

Z in c.— V\ zinc se presentalá en planchas ó en láminas 
de espesor uniforme y exento de toda clase de defectos.

Cobre.— cobre será puro y de buenas condiciones, á 
juicio del facultativo correspondiente.

Hojalata. — fui hojalata seiá de la conocida con el 
nombre de doble marca, exenta de asperezas, sus bordes 
serán limpios, su superficie lisa y brillante, sin manchas i¡¡ 
rayas de ninguna especie, su color blanco, sin mezcla de 
amarillo,

■ Esta fío.—El estaño será inglés, en barritas y de prime­
ra calidad, y de las condiciones que se marquen por el fa­
cultativo correspondiente.

Alambre.—El alambre seiá perfectamente flexible y de 
espesor uniforme.

El alambre para los talleres será del conocido en el co­
mercio con el nombre de alambre de campanillas y de las 
tres clases que se designan con las denominaciones de fino, 
entrefino y fuerte.

Oristfde.s.—Los cristales serán He las dimensiones ordi­
narias, claros y limpios, sin burbujas y de buena fahri- 
eaeión.

iíovBS.— Las llaves tuercas serán de las llamadas de 
dos ramales ó de las de gusanillo Clibens.

Escuadras —Las escuadras de hierro forjado serán de 
los dos tipos siguientes:

1. ” De ramas iguales de 50 centímetros de longitud y 
de 30 centímetros de ancho, con un espesor constante de 
cinco milímetros.

2. “ De ramas desiguales, una de 31 centímetros y otra 
de 20 centímetros de longitud; sus anchos y espesores serán 
iguales á los del anterioi'.

ñtiednst.— Las ruedas pai'a las carretillas pertenecerán 
á uno de los dos tipos siguientes:

1, “ De 39 centímetros de radio, de seis rayos sencillos
y 40 milímetros por 10 centímetros de llanta; su peso será 
de 6‘600 kilogramos. '

2. “ De 37 centímetros de diámetro, cuatro rayos refor­
zados en forma de miriñaque, y su llanta tendrá 35 milí­
metros por ocho inilímeiros, debiendo pesar 4‘500 kilo­
gramos.

Tornillos.— has tornillos serán de tuerca sin filetes, 
estarán perfeetamente limpios de rebaba, la cabeza será 
redonda y  su peso de 10 kilogramos el 100, y tendrán 12 
centímetros de longituil y 10 milímetros de diámetro

Clavazón. — La clavazón se dividirá en dos grupos, á 
saber: clavazón cuadrada y puntas de i ’aris; tanto en una 
como en otra, los vástagos deberán estar contorneados y 
las cabezas exentas de rebaba.

Las puntas de París se exigirán especialmente de los 
tipos 58'2Ü, 4C60 y 36‘ 20 milimetros, que corresponiieii, 
respectivamente, á los de 30, 21 y 18 líneas.

Niveles de aire.^  Los niveles de aíre tendrán la caja de 
lii. rro fundido y ia burbuja estará proporcionada á la cur­
vatura del tubo, y la división de éste estará perfectamente 
grabada; su dimensión media será de 22 centímelros de 
longitud.

Cintas.—Ls.s eititas serán de 10, 20 y 50 metros de lon­
gitud; BU trama metálica, con caja de cuero eiidnrecidn y 
manivela ordinaria ó embutida, según se pida, debiendo 
ser del fabricante Mister Chéstermans.

Heiramienia,s de carpintería .— Las herramientas para 
el taller de carpintería, serán de las formas materiales 
usables y de buena calidad, á juicio del facultativo res­
pectivo.

La piedra de afilar tendrá de íüámetro 70 cen ti metros, 
con un grueso de 10 centímetros.
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Zfi}t(i}>icos.—Ijqs zapapicos serán de iiíerro forisdo, con 
sus dos puntas aceradas, de (30 centímetros de lon{¡;itnd| y 
su peto oscilará entre 3'óÜO y ITfiOO kilogramos.

Í^ígiífiías, — Las. piquetas de minador serán de] mismo 
luuterial que ios zapapicos, su punta acerada, de la dimen­
sión y peso adecuados á la obra [.jue liaya que ejecutar, A 
juicio del facultativo respectivo.

/íftsíríVLíS.—Las rastrillas serán de Inerro forjado, de 
cinco liientes, y tendrán ií5 centimetroa de ancho por ]8 
ctíiitimetroB en senti<io de los dientes, debiendo pesar 1‘900 
/i •> kilogramos.

¡latacantoíi. — LQs mata en utos serán de li ierro forjado, 
tetidián 92 centimeii'os de longitud por 90 milímetros de 
a lidio en la parte del ojo; sus bocas serán aceradas, pre- 
seiitaiuio la fbi'nia la-ctangular de 2ñ niilimetrOs por 45 
mi lili) el ros, y su peso será de 3L550 kilogramos.

Ahiifíinas.—Las alcotanas serán do hierro toi'jado, de 
(los dimensiones, que se denominarán grandes y pequeñas; 
las grandes, ó de dos manos, tendrán sus cortes acerados, 
con una longitud de ñO centímetros y un ancho de 55 mi- 
líineU'OS en los cortes, y su peso oscilaíá entre 1‘900 á 2 
kilogramos, .

Las pequeñas, ó de una mano, cumplirán con las misínas 
condiciones que las antei'íoi es , sin otiu diferencia que 
tener .33 centímetros de longitud y 40 milímetros en los 
corles, y su peso estará comprendido entre 0'906 y  un ki 
logimmo.

Miirfi^los de empedrar, ~ h o s  martillos de empedrar- 
serna de hierro forjado, con sus dos exti-emos acerados, y 
sus dimensiones serán de 24 centímetros de largo en la 
pula y 20 centímetros en el codillo, cuya boca será cua- 
[trnda, 25 centimeiros de lado, eon un peso de 2'400 kilo- 
grumos.

Azadones.^ hos  azadones serán de acero, de cimeu- 
hiciún inglés ó alemán; sus dimensiones serán 26 centí­
metros por 21, y su peso será de 2‘025 kilogramos,

P(dí/s. — Las palas serán de acero, de forma de pico de 
corazón, inglesas, do 31 centímetros por 30 centímetros 
y 2;V10 milímetros de grueso; el mango será de fresno de 
cruz, y su peso total será de 2 350 kilogramos.

Almádenas,— Las almádenas serán de acero, de dos 
clases, de mango largo- y corto.

J.as pi'imeras tendrán l l  centimetros de longitud por 40 
milinietros de ancho en la parte central; sus bocas serán 
redondas, y tendrán 27 milímetros de diámetro, pesando 
(ic 0‘ íiOO á 0‘850 kilogramos.

Las almádenas de mango corto tendrán 18 centímetros 
por ocho milímetros de anelio en la parte media; sus bocas 
BcrSn cuadradas, de seis milímetros por lado, y  su peso 
oscilará enti e 4 y 4‘50 kilogramos,

Ptt/aÍKs. —Las paletas llamadas de empedrador serán 
(ie acero, y tendrán una longitud de 25 centímetros por 11 
centimetros de anelio máximo; y su peso, con mango, 
de 0 3,50 kilogramos.

flatos.—Los cubos serán de hierro galvanizado; su diá­
metro será de ,31 centímetros el superior y 23 ceniíinetros 
el inferior; su altura de 30 ceiitímetrós, y su peso de 2'800 
kilogramos.

C'n'óas.—Las cribas serán do tela metálica, y sus mallas 
íciuírán ias dimensiones para cerner arena,

KI resto de los materiales, cuyas condiciones no se des- 
<!ttheii en el laesente pliego, serán decíase buena, á juicio 
del t.'icultativo que los Teciba.

C A i'lTU LÜ  111

MtMtNlSTflC) [>E¡ ^[AT15IllA[.Ka

Ai't. 5 A' i-’f.'(í/rius dt! «inferiníes, — Los pedidos de cual- 
tpnern de l(is materiales comprendidos en este pliego se 
exteiiiletáti por escrito en un libro talonario.

Un ejempiar so entregará al contratista, en el que se 
cx]nesará el sitio de entrega de) material y la cantidad 
del ndsnio, autorizado )>or los facultativos correspondientes; 
y el que queda unido al libro, que será co})ia exacta del 
anterior, lo firmarán dichos facultativos, con el V." B.“ del 
Exciiio, Sr, Alcalde Presidente,

Att, 6.“ iíecojtocímienío ij recepción.— Kl reeonocimieii-

to y recepción de los materiales se hará en los puntos de 
entrega por el facultativo que haya hecho el pedido ó el 
empleado que el mismo designe, liaciéndose cargo la Ad- 
uiitiistraeión de todo lo que resulte admisible, y desechán­
dose lo que no reúna las condiciones marcadas eii este 
pliego.

Para la recepción de materiales, la Administración po­
drá efectuar los reconocimientoB y análisis que estime per­
tinentes, siendo díí cuenta de la contrata ios gastos anexo» 
á loa análisis, pudiendo emplearse para dichos reconoci- 
raientos ó análisis las horas ó días que fuesen necesarios, 
no considerándose terminada la Recepción hasta tanto se 
terminen las pruebas que se efectúen. Hecha la recepción, 
se exteniieráii actas, en las que so expresará ei punto de 
entrega y la cantidad de materiales suministiados; dichas 
actas serán firmadas por cuantos asistan á la recepción.

Alt, T,” Penahdaii en que incurre el coniraiista en e! 
caso de no servir los pedidos eii el plazo niarcado,— Si e) 
contratista no sirviera el pedido en el plazo marcado, ef 
Exeuio, Sr. Alcalde Presidente, á propuesta del facultativo* 
que hubiere hecho aquél, podi á imponer una multa al con­
tratista de lo á 15 pesetas poi' cada día de retraso.

Incurriendo el contratista eii treinta faltas por este con­
cepto, el Exemo. Ayuntamiento tendrá derecho á rescindir 
el contrato á los efectos que mai can los artículos 34, 35 y 36 
de la Instrucción, para la contratación de servicios provin­
ciales y  municipales, aprobada por Real decreto de 24 de 
Enero de 1905.

Art. H.° Facultades del Municipio para adquirir wi«- 
feriüles por administración.~fi\u perjuicio de las multa» 
que se expresan en la condición anterior, y eon objeto de 
que el servicio no sufi a retraso, en el caso de no servir á su 
tiempo los pedidos, podrán adquirirse por administración 
todos los materiales comprendíaos en esta contrata que 
hagan falta de cualquier punto y á cualquier precio. Ef 
importe total del material suministrado por otro proveedor 
se acreditará por medio de dos certificaciones, una por el 
valor de dicho material, eon arreglo á los precios tipos de 
subasta, y otra con cargo á la fianza que tenga prestada 
el contratista,por e) que represente el exceso sobre los re- 
feiidos precios tipos.

Al t. 9.“ Modo de hacer efect'Vas las multas.— Las mul­
tas que puedan imponerse al contratista, eon arreglo á lo 
preceptuado en la condición 7.", asi como el exceso que en 
virtud de la condición anterior puedan tener los materiales 
que se adquieran por administración, se harán efectivas 
de la fianza prestada por aquél como garantía del cumpli­
miento de este conti-ato, y caso preciso de sus bienes, en la 
forma que i stablece el art. 36 de la citada Instrucción, 
para contratación de servicios provinciales y municipales.

Art. 10. Alf'^oiíctdu de/« ^««zcí. — El contratista debei á 
completar la fianza siempre que se extraiga una parte de 
ella para hacer efectivas las multas que se le hayan im­
puesto. .

Si á los diez días de haber sido requerido para que com­
plete la fianza no lo hubiere liecho, se declarará rescindido 
el contrato con los efectos del art. 24 do la referida Ins­
trucción.

CAUÍTULO IV

l’ liECIO, VALOliAOIÓX Y ABONO DE LOS BUWIN1STHOS

Art. 11. Precios tipos.—Los precios tipos que han de 
servir de base á esta contrata son los que se indican en ei 
cuadro de precios que al final se acompaña y forma parte 
integrante de estas condieiones, deduciéndose de los mis­
mos la baja ó mejora de! remate, sí la hubiere.

Los materiales y objetos se abonarán, ya por peso, ya 
por unidad, según sudase,

Al t. 12. Precios confradictorios.~^i el servicio de las 
obras municipales necesitara algún materia] análogo A los 
fijados en la primera condición y no comprendidos en este 
pliego de condiciones, el contratista queda obligado á su- 
miiiisuai'lo, fijando su precio cuntt'íidictoriameme entre 
dicho contratista y el facultativo á quien correspomla el 
podido, debiendo hacerse la baja ó mejora del remate, si la 
hubiere habido.
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Si no se llegara A un acuerdo para la fijación del predo 
contradictorio A que ee refiere d  piiri'afo anterior, hará 
constar por escrito esta disconforraidad, y la Adiuìnisl.ra- 
dòn podrA adquirir el material de cualquier suinitiìstrante, 
siempre que la cuantía no exceda de 2.000 pesetas anuales.

Art, ¡3. lielitciones vidtirnrias y cer‘ificac)oiien men un­
ies.—A\ final de cada mes se liarA por los facultativos, co- 
ri'espondientes las relaciones valoradas de los materiales y 
objetos recibidos durante dicho mes eii cada ramo, aplican­
do á cada uno de los objetos que fifrurau en el acta como 
recibidos el precio tipo que les corresponda.

Estas relaciones, que se fonnarAn en vista de las actas 
A que hace referencia el ait. fi,” , y debei'Au estar firmailas 
por el facultativo que asistió A la recepción y el contratista 
à su representante, llevarán además el rontorme de los 
Jefes de los respectivos servidos.

Art. 14. Abono de los suministios.—El importe de los 
materiales y efectos suministrados por el ron tra ti si a riu- 
ratite cada mes se le acreditará por mediip de certificaeio- 
nes mensuales, que expedirán los facultativos respectivos, 
con el V.“ H.“ del Exorno. Sr. Alcalde Presidente. A estas 
certificaciones se acompañarán las relaciones valoradas de 
que habla el artículo anterior.

Desde las fechas de dichas certificaciones empegará A 
contarse eí plazo de tíos mests A que se refiere el ait, 33 
de la tan repetida Instrucción, para contratación de ser­
vicios provinciales y municipales,

CAPÍTULO V

l’ IÍESCEIPCtONES RENERALES ’

Art, ló. OhligacAcnes de los empleados drl contratista 
ron la Administración.—Todos los empleados, dependien­
tes ú operarios del contratista íruardaián respeto y consi­
deración A los Sres. Concejales, Jefes de servicios y em­
pleados técnicos del Municipio, atendiendo y cumpliendo 
cuantas observaciones lelativas al servicio se les hicieran.

Los Jefes de servicios podrán exigir al eontratisia que 
despida A aquellos de sus dependientes ú operarios que co­
metan alguna falta, cuya orden deb rá cumplir inmedia­
tamente, '

Art. 16. Baja ó mejora del remate.— La baja ó mejora 
que se haga en el acto del remate serA de un tanto por 
ciento, que se apiicai'á igualmente A todos y A cada uno de 
los precios tipos consignados en el cuadro adjunto.

Por tanto, en las proposiciones que se presenten en el 
acto de la subasta, que deberán estar redactadas con arre­
glo al modelo que'se acompaña al pliego de condiciones 
económico administrativas, deberá decirse en la parte de 
dicho modelo lo siguiente A la letra: si no se hiciese baja, 
«por los precios tipos», y  si se hiciese, «con la rebaja de tan­
to por ciento (en letra) en los precios ti pos», desechándose en 
el acto toda proposición que no esté redactada en esta 
forma.

Art. 17. Ofms co9í í Í í'c ú ) íic s .— Sin perjuicio de cuanto 
queda estipulado en estas condiciones, regirán también las 
económico administrativas que se dicten para esteeonii ato 
y  cuantas se consignan en la tantas veces citada Lnstrue- 
ción para la contratación de servicios provinciales y muni­
cipales, aprobada por Real decreto de 24 de Enei o de 1905 
y las del pliego de condiciones gcnei'ales para contratación 
de las obras públicas de 13 de Marzo de 1903.

Art. 18. Obligrición por parte del rojiír«fís/ft de seguir 
ejecutando esta clase ríe suministros hasta qtte se hagan 
cumplido tos requisitos que determina este artículo. —Hi A 
la terminación de la contrata no se hiibiepan leaüzado las 
dos subastas A que hace referencia el art S," de la tan men­
cionada Instrucción sobre contratación de servicios provin­
ciales y municipales, aprobada por Real decreto de 24 de 
Enero de 1905, se considerará esta ptorrogada, sin que por 
ello tenga derecho el constrati- tu A hacer i eciainación a Igu- 
iia, hasia que realizadas dichas dos subastas, ezi los plazos 
que prescribe en sn art. 29 de la misma Instrucción, sin 
que en ninguna de ellas hubiere rematante, pueda la Cor­
poración municipal contratar el servicio, sin necesidad de 
subasta id concurso, A tenor de lo que jirescribe el inciso 
quinto del art, 4l de las ya tantas veces citada Instrucción.

Cuadro de precios.

CLASE DE OIlJBrOS
' PtìsetRF,.

Hierro laminado de todos perfiles, kilo. ...............  ü‘40
Idem forjado, surtido.............................................  O'.ÓO
Idem fundido, id ....................................................  O ílO
Acero laminado....................................................... (1‘42
Idem de cimentación........................... .................. 1
Idem fundillo inglés................................  ........... 2
Cliapa de de zinc,..................................... *. ........  1
Cobre en chapas y en barras................................. 2‘90
Hojalata , una......................... ................................  í
Estaño inglés de primera, kilo............................. 6
Alambre id, de id ..................... . .. . .....................
Ci'istal blarico sencillo (30 por 24), uno,, ...........  Q'.JO
Idem id, id. (42 por 27), uno.................................  Ü‘6Ü
Idem id. id. (54 por 30), uno............................. -, O'feO
Idem id. id. (24 por 30), uno.................................  1‘60
Llave de tuerca de gusanillo, una................ . , . 7‘70
Idem do paso grande y chica, id ...........................  G‘2()
Idem do tuerca de dos ramaics,...........................  S'8Ü
Escuadras grandes de h ierro,............................... 7
Idem chicas de id .................................... ...........-, 3‘90
Ruedas de carretilla de miriñaque........................ 4‘40
Idem-de id. de radios sencillos........... ......... . . . .  3'7V
Tornillos de diferentes tamaños, de 36 linas en

adelante ...............................................................  3M0
Idem de diferentes tamaños hasta 36 líneas la

gruesa.............................................    LGO
Roblones de hierro, k ilo ........................................  1
Idem y ovali líos de cobre......................................  4‘6ó
Clavazón cnadrado, diferentes tamaños................  0'55
Puntas de París, basta 36 líneas...........................  O'HO
Idem de id., de 36 líneas en adelante....................  0‘40
íTiveles de aire, uno...............................................  3‘30
Candelas de minador.............................................  3
Plomadas..................................................................  A‘3n
Cinta de trama metálica de 10 metros, manivela
-embutida.............................................................. 6‘ 10

Idem id. id. de 20 id., id. id................................... 9‘90
Idem id. id. de 50 id., id, id ..............  ................  3Ü
Idem id. id. de 10 id-, id. ordinaria..................... 5
Idem id. id. de 20 id., id. id ................................  9‘40
Cubetillas para agua....................................   2'2á
Garlopas de hierro , ................................................  R'̂ 0
Junqueras con hierro , . ,  • ..................................  3“JO
Cepillos de afinar...................................................  2‘25
Idem de desbastar................................................... P60
Hierros para herramientas, garlopa......................  2‘ 10
Idem para id de puntera........................................ 0 80
Idem para cepillo de afinar.....................    l ‘ 1á
Idem para id de desbastar..................................... 0‘00
Martillos do ntano...................................................  1'6S
Idem de dos manos................................................. 3T0
Az.uela de mano......................................................
Idem de dos manos.................................................  5*3.5
Eormoiies pequeños................................................ PlO
Idem medianos.......................................................
Idem grandes........................................   2‘7.á
Escoplos de cubillo................................................  1
Idem de espiga.......................................................  0̂|*5
Berbiquíes usados.................................................
Juego de barrenas do punto y gusanillo, doeeiia., 
Barrenas de mano, de lO A 5U ceiiiímetros, id . . , . 3'6b
Idem de espiral de dos manos, diferentes tama­

ños, una.................     P®
Husillos de hierro para banco, uno........................
Piedra de afilar, una..............................................
Tornillos de hierro de cerrajero, kilo...................
Limas, de 12 A 16 pulgadas, una...........................  8 bO
Idem, do S á 12 id., id ............................................
Idem de 4 A 8 id , id...............................................

T i iángulos pai-a afilar sierras, docena.................  ’  ,
SeiTitchos, uno........................................................
Hojas de sierra braceras, una...................................  °
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Pesetas.

Bigoniirts, k i l o ...................................................  1‘60
gnpfipicos, mío..........................................................  k‘15
Piquetas de miii;ulor, una......................................... Ü'60
Hustrillas, una.........................................    ‘¿‘10
Mataeantos, uno.......................................    5‘5Ü
¡Ucotanas írraiules, una............................................  ;-5‘10
Idem pequeñas, id ..............................................  . i'tiO
lUrlillos de empedrar, uno......................................  (j'ÜO
Azadones, uno........................................................... 3‘30
pulas, una.................................................................. íi‘7Ü
Almádenas grandes, i d ............................................  ‘i ‘30
Idem pequeiías, id .............................................    l ‘6ü
Paletas de aJbatli!, id ...............................    1‘95
Llanas de id., id ....................................    ‘J‘30
Barras pana asientos de losas, id .............................  7‘ñO
Clavos tirautalcs, uno...............................................  k‘.HO
Cubos sencillos, id ..................................     l ‘3ñ
[dem reforzados, id ......................................    ’2‘35
Cribas, una................................................................  2‘35
Tela metAliea, metro................................................  d‘20
Cerraduras recercadas de diferentes tamaños, una. 2*80
Idem id. de 3 por 5, id ...........................................  1‘60
Idem de resbalón, una...............................   3*50
Idem de armarios de diferentes tamaños, una. .. . 0'80
Idem de cajón, una... ............................................. O'SO
Idem de dos laeetes, id ............................................. 1‘15
Bisagras de latón, id ................................................  0‘40
Idem de hierro, id..................................................... 0‘ 22
Pasadores de pestaña, uno.......................................  0*80
Idem de id., id ..........................................................  1‘60
Pernios hasta 12 centímetros, docena......................  1‘60
Aldabillas redondas, una.........................................  0‘ 15
Tuercas de 0'50 metros, íd ....................................   TIO
Idem de 0*40 id., íd .................................................. 0*65
Idem de 0*15 íd., íd ..................................................  0*35

Madrid 29 de Abril de 1912,— F. Kúñez Granés.—José 
ílonasterío. — Pedro Domínguez Ayerd i.— Cecilio Rodrí- 
f!Qez.

ECONÓMICO ADM INISTRATIVAS
La subasta se veriñcai A con todas ias formalidades 

establecidas en el art. 18 de! Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, para la contratación de servicios 
proTinciales y municipales, el día 4 de Septiembre de 1912, 
ú las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, iiúm. 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde 
idei Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue: asis­
tiendo también al acto otro Sr. Concejal designado por el 
Ayuntamiento, y uno de ios Sres, Notarios del Ilustre Co­
legio de eata Capital,

2.“ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
pura la subasta se liallaráu de nianiíiesto eu la Secretaría 
del Exemo, Ayutitamiento (Negociado de Subastas), du­
rante las horas de diez A dos, todos los días no fei'iados 
que medien hasta el de! remate.

Ü.** El precio tipo para esta subasta serA el determinado 
en el art. 11 de las condiciones facultativas, y  la partida 
por donde ha de satisfacerse esta obligación figura consig­
nada eii el presupuesto municipal.

4.“ Los íicitadores que concurran A esta subasta liabrAn 
de consignai' en la Caja general de Depósitos la fianza pro­
visional de 3.000 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del 
importe anual de la misma; pudiendo vei ificarlo eu melA­
lino ó en cualquiera de los valores ó signos que determina 
elart 12 de la fiistrucción antes citada, computAndose és­
tos en Ja forma que se establece en el art. 13 de la misma 
Instrucción.

ó,“ Las proposiciones para optar á esta subasta se pre- 
Sí-iiturán en el Negoi-iado de Subastas de la Secretaría (pri- 
nici'u Cusa Consistorial), eu los días hábiles, desde el si- 
“atente al en que aparezca inserto el correspondiente anun- 
™eii la Gaceta de Madrid^ hasta el anterior en que aquélla 
Ilaya de tener lugar, y  durante las horas de diez A dos, y 
® la forma y modo que se expresa en el art. 18 del Real 
oenijeto de 24 de Enero de 1905, :

S “ El rematante no podrá ceder ni traspasa)* los dere­

chos que nazcan del remate; pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de los mismos, en uso de la 
facultad que al Ayunta ni ieiito concede el art. 25 de la Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905, para la eoutratacióu de 
servicios provinciales y municipales.

7. “ El licitado)* á cuyo favoi* quede e) )*emate, se obliga 
A co)icurrir A las Casas Co) si storia les, el día y hora que se 
le señale, á otorgar la eo)*respondie)ite escritura, ent)*egan- 
do el docu)iicnto que acredite haber consignado como fian­
za definitiva en la Caja goieral de Depósitos ia cantidad 
de 6 000 pesetas, para gai*a)itir el cumplÍ)niento de este 
contrato, iludiendo también verificarlo en )netAIico ó en los 
valores ó sig¡)os admitidos e)i las fianzas provisionales, que 
sei*A)i conputados igualmente que en aquéllas.

8. " Si éi remata)ite no pi estase la fianza definitiva^ ó no
coneui*)*iei*a al otO)*gamiei)to de la escritura, ó ))o llenase 
las condiciones precisas para ello dent)*o del plazo señala­
do y de una p)*óri*oga, que sólo podi*A serle concedida pni* 
causa justificada, sin que en ningún caso pueda excedía* de 
cinco días, se tendrá por rescindido el contrato A per*juÍeio 
del mismo i*ematante, con los efectos del art, 24 de la repe­
tida Instrucción. '

9. 'v El hecho de presentar una proposición pa)-a la su­
basta, constituye al licitador en la obligación de cu))iplii* 
el conti*ato si le fuese definitivamente adjudicado el i*e)na- 
te; peto ¡)0 le da más derecho, cuando le fuese adjudicado 
provisioualmerite, qi e el de apelar contra el acuerdo de la 
adjudicación definitiva, si se cr*eyese perjudicado por el 
acuerdo. El Exemo, Ayuntamiento sólo queda obligado pol­
la adjudicación definitiva,

10. El Ayuntamiento, usando de ia facultad que lo con­
cede el ai*t. 34 de la Insti ucción de 24 de Enero de 1905, 
ya mencionada, pnd)*á resei))dir el coi)t)-ato en cualquier 
tioupo de la dur;ición del mismo, por faltas del rematante 
á cualquiera de las coudicioues estipuladas. .

11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio eu que hubiese quedado el )*e)nate, sea 
cualquiera la causa que alegue, po)-que éste temirA lugar 
á riesgo y  ventura. “

12. El co))tratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fue)*o de su Juez 
y domicilio, y expr-esamei)te se somete á los Tribu)iales de 
esta Corte.

13. El conti-atista queda obligado A satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que o)*igine la subasta, así 
como e! iznporte de la insez-ción de todos los doeuiZM-ntos 
que lo hayan sido para la inisizia en los diarios oficíales de 
Madrid, presentando al efecto, «¡¡tes de fonuaüzar ¡a es 
ciitura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado iznporte. Taznbién que­
da obligado el contratista á satisfacer ¿1 la Hacienda públi­
ca e) iznporte de los derei líos reales, si ios devengase, y el 
de cualquiera otra eonti ibución ó iznpuesto, á cuyo fin ad­
quiere el compi*0)üiso de presentar la escritura de adju­
dicación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos 
legales, sizi cuyo requisito no se le satisfai-A por el Exee- 
leutísizTio Ayuzitaziiiento cantidad alguna por cuenta del 
contrato,

14. Todo licitado)* que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá iiieluir 
dezitz*o del pliego cerrado que presente, además de la pro­
posición que Izaga ajustada al modelo iuse)*to en ios aniizz- 
cios, copia de la escritura de mazzdato, ó sea del poder tz 
documento que justifique de modo legal la personalidad 
del licitado)* para gestionar á noinbz’e y ezi representación 
de su podez'dante, cuyo documento ó poder, lia de hziber 
sido pi-eviiunente y á su costa, bastanteado por cualquiei'a 
de los Sres. Letrados Consistoriales.

15. Las proposiciones paz*a optar á esta subasta, debe- 
rázi ser extendidas en papel del timbre del Estado de la 
clase 11.", y los z-esguardos de los depósitos provisionales 
se pi*eseiztará)i debidamezzte reintegi-ados con un sello znu- 
nieipal de 10 pesetas, especial de subastas, por cada 500 pe­
setas ó fi*acción de ellas, según lo establecido ezz el presu­
puesto municipal vigezite; y si á cualquiera de aquéllos fa l­
tase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido eu 
ei acto al licitador por el Sr, Pi-esidezite, i-etezziézidose sú 
i'esguardo en caso de negarse á satisfacerlo, basta tanto
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tliie lo verifique ó se le descuente el importe de la falta, de 
la fianza provisional 6 de la definitiva, caso de que se le 
adjudicase el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación de los 
señorea Directores ó Jefes de los servicios, visada por el 
Exce lentísimo Sr, Alcalde Presidente, en que conste liaber 
cumplido las condiciones estipuladas, y no liabiendo res­
ponsabilidades exig-iblcs, se devolverá la fianza al rema­
tante

17. El reniataiite queda obligado á realizar el corres­
pondiente contrato con los obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra, en cuyo contrato habrá de quedar estipulado 
la duración de) mismo, los requisitos para su denuncia ó 
suspensión, el número de lioras de trabajo y  el precio del 
jornal,

18. El presente contrato se entenderá sujeto á Inobser­
vancia de la ley de Protección á la producción nacional de 
14 de Pobrero do 1907, y  en su virtud, soliimeiite serán ad- 
niitidás las proposiciones en que se ofrezcan artículos ó 
efectos de producción nacional, salvo en los casos que 
autorice lu relación de excepeiones que se publica anual­
mente, en cuiuplimieJito del art. 2.“ de dicha ley.

igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento 
para la ejecución de la misma ley, aprobado por Real de­
creto de '2Ü de Febrero de 1908, con las adiciones de 25 de 
Julio de 1908 y 12 de Marzo de 1909, y especialmente en 
cuanto afecte á lo dispuesto en los artículos 13, 14 y 15 y 
primer párrafo del 17 (]ue á continuación se insertan, del 
expresado reglamento:

* Art. 13 Cuando se huya celebrado, sin obtener postura 
ó proposición admisible, una subasta ó un concurso sobre 
materia resevada á la producción nacional, se podrá admi­
tir concurrencia de la extranjera en la segunda subasta ó 
el segundo concurso que se convoque, con sujeción al mis­
mo pliego de condiciones que sirvió de base ia. primera vez.

Art. 14. En la segunda subasta ó en el segundo concur­
so, previsto por el artículo anterior, los productos naciona­
les serán preferidos en concurrencia, con los productos 
exti'anjeros excluidos de la relación vigente, mientras el 
precio de aquéllos tic exceda al de éstos en más del 10 
por loo del precio que señale la proposición más módica. 
Siempre que el contrato comprenda productos incluidos en 
la relación vigente y productos que no lo estén, los pliegos 
de condiciones y las proposiciones, los agruparán y valua­
rán por separado. En tales contratos, i a preferencia del pro­
ducto nacional establecido por el pári'afo precedente, cuan­
do este fuera aplicable, cesará, si la proposición por ella fa­
vorecida, resulta onerosa eii más del lü por lüO, computado 
sobre el menor precio de los productos no figurados en d i­
cha relación.

Art, 15. En todo caso, las proposiciones han de expre­
sar los precios en moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos arancelarios en su caso, 
los demás impuestos, los transportes y cualesquiera otros 
gastos que se ocasionen para efectuar la entrega según las 
condiciones del contrato.

Art. 17. Das autoridades y los funcionarios de la Admi­
nistración que otorguen cualesquiera contratos para servi­
cios ú obras públicas, deberán cuidar de que, copias litera­
les de tales contratos sean comunicadas inmediatamente 
después de celebrarlos, en cualquier forma (directa, con­
curso ó subasta) á la Comisión protectora de la producción 
nacionaU.

Madrid 26 de Mayo de 1912.—El Secretario, F. Huano 
y Carriedo,

DiiiyKncin.— Vov la preseteiite se hace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 190.5, ha sido anunciada esta subasta du­
rante el término de diez días, sin que contra la misma se 
haya presentado reclamación alguna.

Matlrid 26 de Julio de 1912.—El Oficial del Negociado, 
Francisco Díaz Villar. —V.® B.'b El Secretario, F. Huano 
y Carriedo.

Modelo de proposición
dt^trd tn tinubrado del Eelado de Itt claee y til pre­

sentarle llevar escrito en el sabré to liguienle: raoro-iciÓN p íh a  optar  á
LA SUBASTA DK BUBIHISTnO BB KFECTOS DK KEHKKTEHÍA).

D....., que vive......, enterado de las condiciones de la

subasta, en pública licitación, para contratare! sumistrofif* 
efectos de ferretería par¿x los servicios técnicos del Interior 
Ensanche y  Extrarradio, hasta 31 de Diciembre de 
anunciada en ia Gaceta de ñíadrd y  cu el alef ín oflciid <ié
la provincia en los días..... y ___ de..... , conforme en mj
todo con las mismas, se compromete á tomar á su cargo ili- 
cho sumiììistro con estricta sujeción aellas. (Aqu ila  pro­
posición en esta forma: por los precios tipos ó con la baja 
de tanto pór ciento—en letra - en los precios tipos). 

Madrid.....d e ...... de 19...
(F irm a  del proponente).

Do que se anuncia al público liara su coiiocimieiito, 
Madrid 27 de Julio de 1912.—El Secretario, F. ¡iuaiw 

y Oatriedo.

Esta Excnia, Corporación lia acordado en su sesión 
de 28 <!et próximo pasado Junio, aiimicíar subasta pública 
para la construcción de 25 metros de alcantarillado visita­
ble, destinado á cubrir el desagüe llamado del «Agnibu, 
en el final del paseo de los Pontones, con sujeción á los 
planos que obran en el expediente, y por el precio tipo to­
tal de 7.211'28 pesetas.

Dos Heitadores, que podrán presentarse por sí ó [jor 
oti'a persona ó Sociedad, con poder en estos xiltimos casos, 
bfistanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoria­
les, eonsignarán previamente, como fianza provisional, la 
cantidad de 360‘56 pesetas en la Caja genera) de Depósitos 
y Amortización, acompañando A los respectivos i'esguar- 
dos los sellos correspondiutes al arbitrio municipal esta­
blecido, y el rematante la definitiva de 72i‘ 12 pesetas, que 
le será devuelta á la terminación del contrato, previa la 
eertifieación correspondiente.

La subasta se verificará el día 9 de Septiembre de 19i2. 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de lii 
Villa, iiúm. 5, bajo la Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde 
ó de quien al efecto delegue; y con las formalidades del 
artículo 17 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y ias 
proposiciones para la misma, se presentarán durante el pla­
zo de media hora ante la Mesa á estos fines constituida, .

Dos pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaria (Negociado de Subastas), durante las lloras de 
diez á dos, todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna ia 
obligación que contrae el rematante de reíilizar con los 
obreros que ocupe cu la obi'a, el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
te con cargo al primer presupuesto extraordinario que se 
forme en el Ensanche, y, en su defecto, del ordíiiaiio 
de 1913. .

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y en la forma que establece el art. 29 de la Insinicción 
de 24 de Enero de 1905, no se presentó contra ia misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
.Madrid 2 de Agosto de 1912. —El Secretario, F. Huaiw 

y Carriedo.

Modelo de proposieión.
(qxití á$b&rá extenderse en papel timbrado det Eitado de la clnee i//, y ai j>re- 

Benfaree lievuT eacrifo en el «obre lo Biyuientei proposición para opTx̂h A 
LA 80RA3TA DR COSSTROCCIÓIÍ OK 2ij MKTUOB ÜK ALCAN l’AllILLAÜO VlSi- 
TARLli EN KL DESAGÜE Ü£L «AGUILA*.)

D....., que vive ... , enterado de las condiciones de la
subasta, en pública licitación, para construir 25 luetios ile 
alcantarillado visitable destinado á cubidr el desagüe lla­
mado del -I'güilas, en el final del paseo de los Potiioiies
anunciada en el Boletín oficial de la provincia del d ía ....
y .....d e ...... , conforme en un todo con las mismas, se com­
promete á  tomar á su cargo dicha construcción con estricta 
sujeción á ellas, por (aquí la proposición en esta forma: los 
precios tipos ó con la baja de—tanto por eiento, en letra— 
en los precios tipos).

(Fecha y firma del pro ponente.)
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CEMENTERIOS

^nlgriznf.ioneii de enterriimiento en la » cuati'o Sacnutien- 
tales, desde el 29 de Ju lít al 4 de Agosto de 1912.

auto rizaciones

[)¡¡ Xi pesetas..................
De í-í '<1...........................
De 50 id ....................
De lio id ..........................
De 165 id..........................

Suma..............

lulgricticlDiiae por enUrramiento Pe 
•gdívAí-es ó rastDS precedentes de 
lusrede la Capital ó por traslado de 
iiiioá otro cementerio, d bien dentro 

de loe miamos.

De 33.pesetas...........
De áO.íd.....................

O’OTAL......

Ot»ir
PHS

CD
%

I

U
P
■£
ít»•

u
P U'S,

a»* S ®*p ti
3 g■ o

IWPOHTJ

» 4 1 1 6 198
2 6 3 2 18 572
1 1 ■b » 2 100

1 1 lio
!B 1»

3 12 4 3 22 ■ 980

■ü » 1 1 33
■» :o yt

3 12 4 4 23 1,013

CotizfK'.iOji Kii Bolsa de ios wtííortiít w.iíoiícíyitiítt-s' «ít ios día.i 
■ del 27 de Julio al 2 de .dgiosío de 1912.

[¿pipr̂ iétitcj de 1868.—
ObLigftOiones dclQO 
pes+itAB al íi por 100, 

Eetultas.— O b l ig a -  
cioniiS d© 500 pese­
tas hI 4por 100.......

Eipropliciones en el 
Interior. — Obliga- 
cionefi de 500 pese­
tas al 5 por 100.,.,, 

Gáduleapar«. íaeona- 
tmcoión de Ift líe- 
crdpoliadeóOOpeee' 
tas al 4 por ino,,,.. 

Empri^stlto d.e liqni- 
- dacidn de Deudas 

y ObJfftB, — Obliga- 
aiones de 50Ú pese­
tas al 4 Va 100,. 

Cédulas de B x p ro -  
píacienea del En­
sanche de 500 peee- 
tas a1 4 Va 1* -̂ - ■

92'76

85̂50

Sio/o

D ±  A .S

a y »O 1 a

> i  ■ * > > •

> » a s  »/o S2'60 • »

» > ^ 7 . £«"/<> S3 7. i

> • >

■ S8‘50 * >

> ■ > 04 7.-

l io e n c ia s  e x p e d id a s

ITOH Trasladas, SUEVOS
eiopftitr»»iai»tH,

Centro............................................. 43 6'
Hospicio ........................................ 32 11
Chain berí........................................ 54 16
Buenavista...................................... 39 9
Congreso......................................... 43 14
Hospital........................................ 61 15
Inclusa............................................ 40 12
Latina............................................. 30 Íí
Palacio.......................................... . 23 4
Universidad................ ................. 37 7

La semana corriente......................
Desde 1.” de Enero al 27 de Julio

402 93

de 1912........................................ 15.501 4.470

Total desde l . ‘> de Enero al 3 de
Agosto ele 1912............................ 15.903 4,563

TriíAíido.s de do7iLÍtiiíio y íHt««iís empadronamientos regis- 
triidos en el Negor.indo 10." ( Estadistica), del 28 de Julio 
id 3 lie Agosto de 1912.

Por el Negociado 3." (Policía  urbana).
Doña Petra Yap;uer, carretera de Extremad ara, 37, 

barbería.
D. GerinAn SSachez, Trafalgar, 19, venta de aceite.
1>. Agustín de Oro, Alameda, 4, lecberia,
Unión de Empresarios de Pompas Piinebres, Precia­

dos, 20, funeraria.
Idem id., Cava Baja, 42, id.
Idem id., Carranza, 8, id.
Idem id., Santiago, 11, id.
Idem id,, San Bernardo, 58, id.
Idem id,, Claudio Coello, 46, id.
D. Pelegrín Sánchez, Alberto Aguilera, 12, taller de 

reparaciones.
D. Felipe Palomino, Rodas, 15, carpintería.
1). Mariano Herquedas, Pez, 6, café tupi.
D. Ricardo Sánchez, Sombrerería, 8, lechería,
D. Joaquín Pérez, Mediodía CUlea, 10, panadería.
D. Benito Angenta, Serrano, 29, café.
D. José Leva, Áyala, 76, cacharrería.
D, Manuel Pérez, Rodas, 16, taller de carros.
D. Ricardo.Pelayo, ronda de Segovia, 28, lechería.

P(j?' el Negociado 4,” (Obras).
Construcción: Alarcón, 37; pasaje de García Menéndez, 

sin númeio; Eodón, 20; Comandante Cirujeda, 13 y Jeró- 
nima Llórente, 14.

Reformas; Recoletos, 1 y San Vicente, 24.
Cobertizo: Amparo, 107.
Alquilar; Alfonso X IÍ, 70.

Obras de menor cttantia.
Reformas; Fuentes, 4; Puencarral, 69; Val verde, 25 

y 27; Huertas, 72; Hortaleza, 85; Hita, 6; Barquillo, 37 é 
infantas, 26.

Revocos; Hortaleza, 40; Corredera Baja, 23; Carranza, 5; 
Huertas, 54 y lleruán Cortés, 7.

Revoco y saneamiento: Iilaudeses, 4.
Saneamiento de fincas; Quiñones, 17; Postas, 46; Mar­

qués de Santa Ana, 16; Ave María, 14 y  36; Toledo, 52; 
Mesón de Paredes, 89; Apodaca, 16; San Dimas, 2 duplica­
do; Nicasio Gallego, 4; Hortaleza, 33; Válgame Dios, 8; 
Buenavista, 43; Olivar, 3; Chopa, 6; plaza del Biombo, 2; 
Aduana, 49 y Juan de Mena, 5,

Por el Negociada S." (Ensanche).
Obras de saneamiento; Ruiz, 23; Villanueva, 12 y Monte 

Esquinza, 23.
Obras de reforma: Fuencarral, 152.
Obras de ampliación: Lagasea, 19; Blasco de Garay, 26; 

Goya, 86; Alcalá Galíatio, 1; Alcalá, 123 y Manuel Coi tina, 
sin número.

Vallado de solar: General Porlier, 22.
Revocos; Caridad, 7; Bravo Murillo, 1 y ronda de Se-

goviUj 7. ,
Obras de reparación: Diego de León, 20; Quesada, 8; , 

Marqués del Riscal, 13; Conde de Aranda, 1 y ronda de 
Valencia, 1.4.

Construcción de iinca: Alcalá, 113,
Construcción de cobertizo: Lope de Rueda, con vuelta 

á Elipa, sin número.

Por la Direccu'm de Fontanería Alcaniarülas.
Limpieza y reparación de atarjeas, 18.
Idem id. abriendo cala, 1.
Acometida á la alcantarilla general, 5,
Idem á la atarjea, 1.
Idem de agua, 7.
Idem id. en el extrarradio, 2,
Idem id. en la tubería del Ayuntamiento, 1.
Reparación de tuberías, 7,
Condenas de toma de agua, 2.
Construcción de alcantarilla particular, 1.

. Total, 45.
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CONTADURIA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1912.

INGRESOS

CAPITULOS

Com rihuciorM  8 y rt 'ca rf'n s ........ ...................................
Venta de lerrenofi........................ .....................
Subvención del Ayiintamíetun............................
Resultas..................... ..........................................
Imprevistos y eveniuaiee...................................
R e in t e g r o s ......................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades Jibradas 

T o t a l  de in g r e so s  f o r m a l iz a d o s ..........

CREDITOS 
preRnpnefitoa y 

pendientes 
de oobro de 1911.

PS$ETA5

3.500.000 
32.577‘07 
‘i,9J6'37 

802,661‘56

20.3317ó

4.360.51676
49

4,360.56576

ING RESO S FO R M ALIZAD O S

Hnsta el 29 
de Jallo de 1912

2.080.107*9!
2.651‘61
2.432‘23

2.162.705‘63

7,862*67

4.255.770MO
7e220‘64

Del 29 dé Julio 
da A g o s t o  
de 1912.

ptssiETAS

4.262.990*74 f

754'25

754*25
35*75

790

T ota l do inareeei ' 
basta u¡ l ' 

de Agosto de I9í5,j j

PK6ETAK

2.080.I07'91
2.661*61
3.1S6'53

2.162.70:v63

7.862‘67

4.256.521*357.256*39
4.263.780*71

PAGOS

h -

CAPÍTULOS

CRÉDITOS 
antqrisRiio& y 

pendienteB 
de pn̂ o de 1911.

PESETAB

PAGÓS EJECUTADOS

Haetia el 29 
de Jtüío de 1912.

rE6ETA8

Del 26 de JyiIío 
al 4 de Aerosto 

de 19ia.
FESlETAS

Total de pâ ei 
hasta el 4 

de Agosto do 1912,
PESETAS

1. ® Gastos del Ayuntamiento..................................
2. ® Policía de seguridad..........................................
3. ® Policía urbana..................................................
4. ® Obras públicas..................................................
5.  ̂ ........ ............ ............ ............ ............

261.045
150.213
385.264*05

2.349.460*08
1.278.017*65

66.613*01

134.353*03 
89.092*63 

194.060*38 
1.004,457'22 

553.602*88 
> .

19.650*03
Q.765'33
5,962*86

39.786*85
4.388*53
»

I54.003'06 
98.857*% 

200.023*2! 
1.044.244*07 

557.89! *46
y6." Imprevistos ... .............................................................

Pagos por devoluciones de ingresos......................

Total d e  pacos formalizados.......... .........

4.490.612*79
13.511*56

1.97,5.566*14 
13.511*56

79.453*65
»

2.055.019*79
13.511*56

4.504.124*35 1.989.077*70 79.453*65 2.068.531*35

BALANCE

PE6ETAK PESETAS

Ingresas formalizados............................................ .............. ................
liiAm HpviíAÍt.os. ............................ ................

4.256.524*35 , 
13.511*56

Idem Jfquidos......................................................................................... » 4.243,012*79

Pagos ejecutados.............................................................................. . . -.
Idem reiniegrados . ...............................................................................
Idem líquidos..........................................................................................

2.055,019*79 
7.256*39 

■ > 2.047.763*40

Ex is t e n c ia  en T e so r e r Ia ................................ 2.1.95.249*39

Madrid 4 de Agosto do 1912.—El Contador, Rafael Balaya,

U  PBDPIimDES, f  iRBITHIO»
ImpitCHto eobre* cortina^ y toldon.

En cumplimiento de lo que dispone el art. 35 de Is Ins­
trucción de recaudadores de 2fi de Abril de 1900, se pone 
en conocimiento de los contribuyentes de este impuesto, 
que la cobranza de! mismo, correspondiente al año actual, 
dará principio el día 8 del mes de Agosto, y terminará en 
el 2 de Septiembre próximo, á cuyo efecto ios recaudado­
res se presentarAn por una sola vez en los domicilios de los 
interesados á hacer efectivo el importe de !oS recibos.

Los que no Imbiesen satisfecho sus cuotas en el plazo 
señalado anteriormente, podrán veritícai le, sin recargo al­
guno, durante los días 3 al 7 de diebo mes de Septiembre, 
recogiendo los recibos en el domicilio de los recaudadores, 
en la inteligencia de que transcurrido dicho plazo sin veri-

flcarlo, se procederá contra los morosos por la vi i de apre­
mio, en la forma que determina el art. 50 y siguientes (ie 
la Instrucción antes mencionada,

Zíoinícííto (íe los recaudo do rus,
Zona primera,—Distrito de Buenavista, D, José García 

González, Palma, 30. primero.
Zona segunda.—Distrito del Centro, D. Alfonso G. de­

landres, San Dinias, 9.
Zona tercera. —Distrito del Congreso, D. Justo Morayta. 

Moratín, 56. . .
Zo.na cuarta.—Distritos de! Hospicio, Chamberí y Uni­

versidad, D. José García González, Palma, 30, primero- 
Zona quinta, —Distritos del Hospital, Inclusa, Latina y 

Palacio, D. Angel Barquín, Lavapiés, 11. __
Madrid 6 de Agosto de 1912,—El Administrador, P- 0 '̂ 

ramanzana, ...........  ' '
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iR iitaesto eo1>re annnclos en la  T ía  pUbltca,
Eti cumplimiento de lo que dispone el art. 35 de la Ins- 

{faceidn de recaudadores de 26 de Abril de 1900, se pone 
eo conocimiento de los contribuyentes de este impuesto, 
qoe la cobranssa del mismo, correspondiente al tercer tri- 
mesti'S del año actual, dará principio el día 12 del mes de 

; Agosto, y terminará en el 12 de Septiembre siguiente, A 
i coyo efecto los recaudadores se presentarán por una sola 
reí en los domicilios de ios interesados á hacer efectivo el 

I impoi'1'3 de los recibos.
' Los que no hubiesen satisfecho sus cuotas en el plazo 
señalado anteriormente, podrán verificarlo, sin recargo al­
guno, durante los días 7 al 12 de dicho mes de Septiembre, 
Cogiendo los recibos en el domicilio de los recaudadores, 
en la inteligencia de que transcurrido dicho plazo sin veri­
ficarlo, se procederá contra los morosos por la vía de apre- 
idío, en la forma que determina el art. 50 y siguientes de 
lí Instrucción antes mencionada,

üomícííío de los recaudadores.
Zona primera.— Distrito de Buenavista, D, José García 

González, Palma, 30, primero.
;gona segunda.— Distrito del Centro, D. Alfonso G. Be- 

landies, San Dimas, 9,
Zona tercera.—Distrito del Congreso, D. Justo Morayta, 

Moratín, 56.
Zona cuarta.—Distritos del Hospicio, Chamberí y Uni- 

yersidad, D. José García González, Palma, 30, primero.
Zona quinta. —Distritos det Hospital, Inclusa, Latina y 

Palacio, D. Angel Barquín, Lavapiés, 14.
Madrid 6 de Agosto de 1912.—El Administrador, F. Ca- 

ramnnzana.

OBRAS MUNICIPALES
Oíavi.a gji ejecución durante tas dins del 25 a l 3 i  de Julio 

de 1912.

ACERAS
Embajadores, Matadero de vacas. Pacifico, Jesús, Fe, 

Montera, Pizarro, Malasaña, y en diferentes calles por ei 
tapado de calas con motivo do acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc. ■ ,

EMPEDRADOS

López de Hoyos, Fernández de Oviedo, Alcalá, Desen­
gaño, Jacometrezo, Abada, Zurita, Alfonso X II, Reina Cris­
tina, paseo del Prado, Ventura de ia Vega, Espoz y Mina, 
carrera de San Francisco, plaza de la Cebada, Tabernil las, 
Sueva, Duque de Alba, Castillo, Escorial, Molino de Vien­

I to, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo 
, de acometidas de luz elóetrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

I/OS camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
¡ arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

M áqU INAS

Su conservación.
TALLERES

Carpintería; arreglo de carretillas y carros de mano, 
iBíilado de herramientas.

Cerrajería: calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de tierra mi en tas, reparación de cilindros compresores.

Pintura: en ia primera Casa Consistorial,
Vidi'ieria; varios arreglos.

Madrid 3 de Agosto de 1912.—El Ingeniero primero en­
I cargado del servicio, J. Alderete.

4 « m ío *  fíes^uc/ iíido i) e )i las oficinas durante los dias 
del 25 al 31 de Ju lio de 1912.

IN'l'EmOK ^

Permisos especiales de la Compañía del gas, 64; ídem 
déla Cooperativa «Electra-Madrid», 38; liceucias cxpedi- 
dst, 29; instancias registradas é informadas solicitando 
licencia para apertura de calas, 17; partes diarios de calas 
sMertas, 7; asuntos tramitados, 108; oficios para recepción

de materiales, 78; listas de jornales, 44; importe de ídem 
satisfechos eii la semana anterior, 16.332‘75 pesetas; oficios 
al presidente de la Comisión de Reformas Sociales, dando 
conocimiento de las altas y bajas de obreros enfermos, 9.

ENSANOns

Asuntos tramitados, 34, actas de recepción, 12; cuentas 
de calas, 3; listas de jornales, 3; partes diarios de calas, 7; 
pliegos dé condiciones, 1; citaciones, 32; presupuestos, 3; 
importe dejas listas, 13.011‘63.

FONTANERÍA ALCANTARILLAS

Instancias de entrada, 20; ídem de salida, 17; expe­
dientes de entrada, S2; ídem de salida, 62; comunicacio­
nes de entrada, 21; ídem de salida, 29; volantes de entra­
da, 4; ídem de salida, 10; recepción de la estación esteri- 
lizadora de agua, 1; citaciones á dicha recepción, 24; actas 
de recepción, 3; asuntos á ídem, 2.

Aladrid 2 de Agosto de 1912.—El ingeniero Director, P. 
A,, J. Alderete.

C H E

Relación de las obras e;'ecM ía(ííis y en curso de ejecución 
durante los días del 25 al 31 de Julio de 1912. '

ACERAS

Zona I.'‘—Obra nueva, revuelto del Hipódromo.
Tapado de calas en varias callee.
Zona 2,^—Obra nueva, Alvarez de Baena.
Conservación, O’Donnell, ronda de Vallecas, Príncipe 

de Vergara y  Lagasca.
Zona 3.'̂ — Conservación, Fray Luis de León.

EMPEDRADOS

Zona 1.“ —Conservación, revuelto del Hipódromo y Mo- 
rejón.

Tapado de calas en varias calles.
Zona 2.’'—Obra nueva, O’Donneli. ■
Conservación, Goya, esquina á Príncipe de Vergara.
Tapado de calas en varias calles.
Zona 3.“—Conservación, Fray Luis de León y Sebastián 

Herrera,
Tapado de calas, paseo de las Delicias.

O.VMINOS

Zona 1.“ —Obra nueva, revuelto del Hipódromo.
Tapado de calas en varias calles.
Zona 2.®'—Obra nueva, Alvarez de Baena, y Foso.
Conservación, ronda de Vallecas.
Zona 3.®—^Conservación, Fray Luis de León y Sebastián 

Herrera.

TALl .ERES

En el de fragua: aguzado y calzado de varias herra­
mientas y otros arreglos.

En el de carpintería: construcción de carretillas, un ca­
rro de mano y varios arreglos.

En el de vidriero: arreglo de los tejados y retretes del 
taller.

En el de pintara: carretillas,

MÁQUINAS

La nüm. 1, ha funcionado en Jorge Juan y Príncipe de 
Vergara y la núm. 3, en el paseo de! Hipódromo.

OBRAS POR CONTRATA

Zona l.®—Santa Engracia, empedrado, entre García de 
Paredes y glorieta de los Cuatro i aminos.

Eloy Gonzalo, sustitución de la cuña por pedrusco, en­
tre las glorietas de ia iglesia y la de Quevedo,

Zona 2.®—Principe de Vergara, asfalto entre Jorge 
Juan y Goya;'Diego de León, 22, acera granítica; O'Don­
nell, acera de asfalto.

Madrid 31 de Julio de 1912,— El Jefe del servicio, 
Alvaro González é Libas,
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F O N T A N E R ÍA  A LC A N T  A RI L í. A S

Obran ejHcutadaa y e.n curso de ejecución durante los diai 
del 24 al SO de Julio de Í9Í2.

POR ADMINISTRACIÓN

Tuberias.—Nueva instalación; tallepee de Huerta Se- 
gurUj camino'alto de VicAlvaro, Eraso, Eodi'iguez San Pe 
(tro, O’ Donnell y Alcalá, ‘

Reparaciones: Colegio de Amadeo, ronda de Atocha, 
montaña del Principe Pío, paseos del Rey y Delicias, cues­
ta de la Vega, camino bajo de San Isidro, carreteras de 
Getafe y Entre madura, puerta de Atocha, túnel del Campo 
del Moro, plaza del Carmen, Nueva de Segóvla, Marqués de 
Monistrol, Salas, Eloy Gonzalo, Saavedra Fajardo, Molino 
de Viento, Santa Engracia (Parque de bomberos), Eraso, 
López de Hoyos, Galileo y General Lacy,

Puentes.— Reparaciones: paseo de los Melancólicos, ron­
da de Toledo, paseo de Santa María de la Cabeza, plaza de 
Bilbao, Marqués de Monistrol y Eloy Gonzalo.

Urinarios,—Nueva instalación: estación ozonizadora y 
mercado de los Mostenses.

Reparaciones: plaza del Dos de Maya, Puerta Cerrada 
y.puerta y calle de Atocha,

Bocas de riego. — Nueva instalación: puerta de Toledo.
Reparaciones: paseo de Santa María de la Cabeza.
Absorbederos,— Nueva instalación: paseos del Rey y 

Rosales, plaza de Alonso Martínez y Pelayo,
Reparaciones: paseo del Rey y Príncipe de Vergara.
Alcantarillas,—Nueva instalación: Asilo de 1.a Paloma.
Reparaciones; Marqués del Riscal y Blasco de Garay.

POR CONTRATA

Fontanería.—Construcción de un segando evacuatorio 
subterráneo en la Puerta del Sol.

.MECÁNICA

Arreglo de bomba, Asilo de la Paloma; barandilla para 
la azotea y  montado (le iuentes.

FUNDICIÓN

Repasado de tornillos.
PINTURA

Evacuatorios, Puerta del Sol; urinario, Matadero de 
vacas; retretes, plaza de los Mostenses; retretes y  urina­
rios, Retiro, y preparado de pintura en talleres.

GUARNICIONERO

Arreglo de chanclos,
CERRAJERÍA

Desmontado de urinarios, plazas del Dos de Mayo y San 
Gregorio; evacuatorios, Puerta del Sol; taladro de tuberías, 
puerta de Toledo y Cuatro Caminos; fuentes, ribera de Cur­
tidores, plaza de fíilbao, cue.sta de Santo Domingo, Nao y  
Alcalá; montado de retretes, plaza de los Mostenses; en ta-: 
lleves, ganchos, cubiertas de urinarios y puerta para fuente.

V ID R IE R ÍA

Asilo de San Bernardino; arreglo de surtidores, fuente 
de Neptuno; preparado de urinarios y  i'etretes provisiona­
les y colocación de retretes, plaza de los Mostenses; arreglo 
de urinario, puerta de Toledo; arreglo de retretes, Retiro, 
y en talleres, planchuelas de plomo para el almacén.

CANTERÍA
Arreglo de piedra, almacén del Canal; buzón, Alcalá, 

junto á las Escuelas de Agoirre; colocación de tapa, puerta 
de Toledo, y coiocación (le fuente, Cuatro Caminos, 

c a r p in t e r ía

Preparado de retretes provisionales, plaza de los Mos­
tenses; evacuatorios de la Puerta del Sol y construcción 
de puertas para los evacuatorios,
SERVICIOS p r e s t a d o s  POR El, PERSONAI. DE A I.CA NT A RII.LAS

Calles vigiladas, 2.S99.
Idem limpias, 291.
Objetos extraídos, 7.
Servicios especiales privados, 5.
Idem de orden público, 2. >
Reconocimiento de atarjeas, 75.

SERVICIOS PRESTAnOS POR EL PERSONAL DE POZOS NKOROí

Pozos solicitados, 133.
Idem extraídos, 119.
Metros cúbicos extraídos, 1.059.
Importe, 850‘50 pesetas.
Licencias expedidas, 3.
Importe, 65 pesetas.
Madrid 31 de Julio de 1912.— P. I. del Ingeniero .Jefe 

del servicio, el Arquitecto pi'imero, José de Lorite,

PARQUES Y JARDINES

ReUición de tos trabajos vm'iflcados en este ramo ilurnnti 
la semnnn del 22 al 28 de Julio de 1912.

PARUUE DE MADRID

Macizos y  segadores.—Recorte y  conservación de ma­
cizos.- Picado de plantas de semilleros.—Limpieza de los 
mismos y  cajoneras.—Recorte de perfiles y siega de pra­
deras en las zonas.—Consei'vaeión de los jardines de la es­
tatua de Espartero.—Idem de id. del cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena.—Adorno de la »kermesse» de 
Santiago y  plaza de los Mostenses.

Estufas.—Esquejado de plantas para las multiplicacio­
nes.—Plantación en tiestos. — Confección de mantílio.— 
Riego, limpieza y conservación de phmtas.

Semilleros.—Cava de cuadros.— Riego, limpieza cul­
tivo y  conservación.—Confección de zarzos.

Zona 1,^ 2.“ , 3,*̂  y 4,"'.—Riego de praderas, bosfines 
setos y arbolado,—Arreglo, enarenado y  limpieza de pa­
seos, alcorques y regueras.—Vigilancia en el basurero.— 
Aseo y  cui(lado de los kioscos de necesidad.

Guardería.—Su servicio.
Obras y  talleres.— Construcción de cajoneras en las es­

tufas.—Aguzado de zapapicos.—Arreglo de ios bastidores. 
Idem de carretillas.— Colocación de tornillos en varios 
bancos.—Pintado de la verja de ia calle de Alfonso XII. 
Arreglo de mangas de riego y  regaderas.—Labrado de 
guardarruedas de piedra.—Arreglo de varias roturas en las 
cañerías de la 2.* y  3.*̂  zona.—Limpieza de la toma de 
agua del Canalillo.

j a r d i n e s  y  ARBOLADO

Podadores.— Corte de plantas secas en los paseos de 
la y  secciones.

Jardines.— Limpieza y  conservación de los mismos.— 
Conservación del jardín de las Escuelas del Asilo de la 
Paloma.—Idem el del Gobierno c iv il,—Riego nocturno en 
la plaza de París,

Volante,-Recorte y repuesto de plantas en la plaza de 
la Villa. —Cava en la cuesta de la Vega.

Puente de Toledo.—Riego, roza y  colocación de estacas : 
á orillas del río Manzanares para reforzar el seto.

Secciones 1, ,̂ 2.“', 3.“̂ , 4.“-, 5. ,̂ 6.“ y  permanente—Lim­
pieza y  negó de paseos con mangas y  cubas.—Cava y za­
randeo de mantillo.—-Enarenado de los paseos en el Parque 
de Madrid. _

Sección volante de paseos.—Cava y  cargue de tierras 
en carros y  carretillas. — Extracción de tierras en la 2.* 
zona del Parque de Madrid,

Viveros.—Roza, riego y  entrecava de cuadros,-Injer-: 
to de planta.— Limpieza de paseos.

Dehesa de AmanieL—Riego y  roza.
Parque del Oeste,— Siega, riego y  limpieza de paseos, 

Enarenado de los mismos.
Sección volante de Ensanche y  eventual y  obras de re- 

forma.—Apertura de zanjas.— Ejecución de tomas de agua, 
en la calle de Alcalá.—Cava y  extracción de granea en 
la 2.“ zona del Parque de Madrid,

Guardería.-Su servicio.
Madrid .31 de Julio de 1912.— El Jardinero mayor Jete 

del servicio, Cecilio Rodríguez,
< ■* * * *  — ,

EDIFICACIONES T  JUNTA CONSULTIVA

Servicios prestados por la Brigada de Obi eros Bomberot 
desde el dia 21 al 27 del acíwaíj ambos inclusive. i O b ra s  en ejecución: A s ilo  de S a n  Bernardino, obras ¿e 

I  a lb a ñ ile r ía ; p la z a  de ia  C e b a d a , o b ra s  de albañ ilería  y
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carpintería de a rm ar; mondonguería del campillo del 
Mundo Nuevo, obras de albañileria; Escuelas de Aguirre, 
ohras de albañileria y carpintería de taller; pontón de San 
Isidro, obras de carpintería de armar.

Servicio de guardas: calle de la Arganzuela, Campa­
mento de desinfección, pontón de San Isidro, castillejo de 
la Plaza Mayor.

Ordenanzas: oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid 2 de Agosto de 1912.— El Ai'quitecto municipal 

decano, Pedro Domínguez Ayerdi.

Asuntos despachados en la semana, .

THRÜERA SECCIÓN DEL INTERIOR 

Licencias de ampliación, construcción y reconstrucción: 
San Vicente, 27; Nieramberg, l l ;  Iriarte, 9 provisional; 
Fernando VI, 8; Tamayo, 3; Juan Bautista de Toledo, 35 
(Prosperidad); Hortaleza, 122 y 124.

Licencias de reforma y reparación: Alcalá, 55; paseo 
de Recoletos, 6 y 15.

Licencias de revocó: Valverde, 14; plaza de San Gre­
gorio, 7; Peligros, 2.

Licencias de apertura, reapertura y obras en estableci­
mientos: Almirante, 4; Luis Cabrera, 20.

Asuntos varios; San Opropio, 8, certificación de medida 
de solar adquirido: Cartagena y otras, solicitud de expro­
piación de terreno; López de Hoyos, 48 y Eos de Glano, sin 
número, vallado de solar; San Dámaso, sin número, sobre 
honorarios como perito tercero.

Partes de dirección de obra, 6,
Reconocimientos, 38,
Oficios, volantes y B. L, M., 19.
Madrid 2 de Agosto de 1912.— El Arquitecto de la sec­

ción, Pedro Domínguez Ayerdi.
CUARTA SECCIÓN 

Elxpedientes informados, 56..
Reconocimientos hechos, 51.
Madrid 2 de Agosto de 1912.— El Arquitecto de ¡a sec­

ción, Pablo Aranda.
QUINTA SECCIÓN 

Expedientes despachados, 25.
Reconocimientos practicados, 22.
Madrid 1.“ de Agosto de 1912,—El Arquitecto de la sec­

ción, Alberto Albiñana.
p r im e r a  s e c c ió n  d e l  e n s a n c h e  

Expedientes de expropiación, 1.
Idem de apropiación, 2.
Tira de cuerdas, trabajos de campo, 3,
Trabajos de dellneación, 8.
Expedientes informando tira de cuerdas, 6.
Idem para obras, construir, 4.
Idem para id, de ampliación, 2.
Idem para id. de reforma, 3.
Idem para id. de revoco, 1.
Idem para vallar solar, 1.
Idem por denuncias, 6.
Partes de obra, 1,
Estableeimientoñ industriales, 3.
Pliego de condiciones para subasta, 1.
Comunicaciones, volantes y B. L, M,, 8. 
Reconocimientos, 12,

- Total, 68.
Madrid 2 de Agosto de 1912.— El Arquitecto de la sec­

ción, P. 0., el Oficial, Camilo Coll.

Inspección facultativa de las obras de reforma de laprolon~ 
^ción de la calle de Preciados y enlace de la plaza del 
Uallao con la calle de Alcalá.
En la semana última se ha ejecutado las obras siguientes; 
En el derribo de la casa núm, 15 de ¡a calle del Caba­

llero de Gracia, se ha demolido el muro de fachada y los 
de traviesa y medianería correspondiente al piso segundo.

En la construcción de alcantarilla de doble servicio de 
la Avenida B, y en el trozo limitado por las calles de Alcalá 

-í-CliLvel, se ha rellenado con tierras la zanja en el trozo 
® que 89 volteó la bóveda, terraplenando el terreno, á fin 

r B  ocjjue pttedtjutilizai'se para el-tráiíBÍto público, toda vez

que muy en breve será preciso comenzar la construcción 
de la alcantarilla en el trozo de la calle del Clavel.

En el trozo de la Avenida, limitado por las calles del 
Clavel y Hortaleza, se voltearon cinco metios de bóveda 
de cerramiento, continuando la apertura de zanja á conti­
nuación de la parte ejecutada para proseguir la construc­
ción del cauce de hormigón.

POLlClñ URBñNfl
. DIRECCIÓN DEL a l u m b r a d o  PÚBLICO .

Q AEINETE FOTOMÉTRtOO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público 
durante los dias del 25 al 8J de Julio.

Número de experimentos practicados....... ■.........  41
Oscilaciones elei tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 96’22 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros.. 98‘74 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medías, litros......................................  97‘4.3
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................  22 6
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

lU gramos de aceite), mínima, litros................  24‘4
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, mi­
límetros...............................................................  88

Oscilación de la presión en el manómetro del ga- 
bínete durante los experimentos, mínima, mi­
límetros................. ...... ........................................ 75
El papel impregnado de acetato de plomo no ha Bufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 31 de Julio de 1912. — P. el Jefe del servicio, 
Ubaldo Leñará.

Bufas naturales ocurridas en el alumbrado público du' 
rante los dias del 25 al 31 de Julio.

Distrito del Centro, 286 horas y 20 minutos; Hospicio, 167 
horas y 40 minutos; Chamberí, 29 horas y 50 minutos; Í3ue- 
navista y 2.*̂  zoua, 451 horas y 10 minutos; Congreso, 387- 
horas y 30 minutos; Hospital y 3.“ zona, 356 horas y 40 mi­
nutos; inclusa, 302 horas y 45 minutos; Latina, 216 horas 
y 20 minutos; Palacio, 278 horas y 40 minutos; Universi­
dad y  l . “̂ zona, 273 horas. Total, 2.749 horas y 55 minutos.

Et alumbrado público por gas de los diez distritos de- 
esta Capital, ha lucido desde las siete y  cincuenta y cinco 
minutos de la tarde, hasta iaa cuatro y  cinco minutos de la 
mañana, durante los citados días.

ütiTimicitís y servicios prestados por los Guardias m unici­
pales en los días del 27 de Ju lio al 2 de Agosto.

D E N U N O IA B

Distritos,— Centro, 72; Hospicio, 55; Chamberí, 64; 
Buena vista, 98; Congreso, 39; Hospital, 65; Inclusa, 77; 
Latina, 66; Palacio, 45; Universidad, 59. Total, 640.

SERVICIOS

Distritos.— Centro, 18; Hospicio, 11; Chamberí, l l ;  Bue- 
navista, 7; Congreso, 10¡ Hospital, 7; inclusa, 12; Latina, 
9; Palacio, 1; Universidad, 7. Total, 93.

Al quemadero, 18 vacas, procedentes del incendio ocu­
rrido en el paseo Imperial.

Servicios prestados poi' el Cuerpo de Bomberos duranis 
la semítjia del 25 al 31 de Julio.

Incendios.—Día 28, Tesoro, 19; se recibió el aviso á las 
dos y cuarenta y cinco minutos, y se terminó á las tres y  
quince minutos; consistió en alarma infundada.

Día 28, próximo al Asilo de ia Poloma; se recibió el 
aviso á las cinco y veinte minutos, y se terminó á las siete 
y quince minutos; consistió en quemarse la armadura de 
uii pabellón.D ía  29, Mundo N u evo; se reeibió el aviso á ias tres y
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oincnenta y siete minutos, y se terminó A las cinco; consis­
tió en qneinarse la cubierta fiel edificio.

Día 29, límbñjadores (iglesia de San Cayetano); se reci­
bió ei aviso A la una y  cuarenta y cinco minutos, y se ter­
minó á las dos y diez minutos; consistió en incendiarse cor­
tinajes, coronas y decoración, emplazadas en el altar 
mayor. .

Día 29, glorieta de Atocha; se recibió el aviso A las diez 
de la maflana, y se terminó A las siete de la tarde; consistió 
e) servicio en e) desagfie de una zanja.

Dia 90, Ayala, -25; se recibió ei aviso A las dos y cua­

renta y cinco minutos, y se terminó A las tres y  cuarenta 
y cinco minutos; consistió en quemarse dos automóviles.

Día 3l, Norte, 27;-se recibió el aviso á las veinte y cua­
renta y cinco minutos, y se terminó A las veintiuna y diez 
minutos; consistió el incendió en quemarse un cqlchón y 
ropas de cama.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 1; Ídem id. por los Jefes de zona, i 9; ídem 
ídem por los capataces, 20, Total, 34.

Madrid 31 de Julio de 1912.— El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

TBNBNCIAS DE ALCALDIA
JuicioH celebrndo», visitas giradas y comisos verificados en los dias del 27 de Julio al 2 de Agosto de 1912.

i D 1 R T R 1 TO.S

Ooillíle. Chonliiti. BltDllltll. Biipllil. InilDit. Ltiitt. Piígde. UtIimÜil Nlllb

Denuncias.

Por infracción de las Orde­
nanzas Municipales...........

Por ídem id’, y de las disposi­
ciones de la Alcaldía Presi­
dencia sobre elaboración y
venta de pan. .....................

Por ídem id. de la ley del Des­
canso dominical.................

39

«

>

»

*

>

116

26

A

33

1

»

66

1

1

57

»

>

>

*

•

oo

t

y

y

y

y

12

y

355

26

>

T o t a l e s ............... 39 » 142 33 66 .57 > 32 y 12'' 38!

Juicios.

Multados............................... 48 > 148 21 58 26 24 • t 325
Apercibidos ......................... 13 > 60 U » 21 » » > « 106
Sobreseídos........................... > 1 k > 6 » > 8 > > 14
Al Juzgado municipal........... > » ) » 1 > * J ) > )
Al apremio............................ 22 > 1 » k t • >

125
22

Pendientes............................ 22 • » » 2 10 > » » 159

T o t a l e s ............... 10') * 208 33 66 57 * 32 k 125 626

Importe de las multas impues- 
las, pesetas....................... 2S1 t 586 699 268 32 »

1 ' ■ 
1 24 • > 1.893

No se han celebrado juicios en las Tenencias de Alcaidía de los distritos del Hospicio, Palacio, Universidad é Inclusa. 
Comisos.—Por la Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospicio, 190 kilogramos de pan; y por la de Chamberí, dátiles, 

chicharrones, longaniza, peces, fruta, queso y sardinas, todo en mal estado; 374 kilogramos de pan falto de peso, dos 
balanzas y 73 pesas falsas.

Wii:

It’ ■ ■
L
; í í

t l F

BENEFICENCIA
C A S A S  D E  S O C O R R O

Servicios prestados en la semana del 27 de Julio al 2 de Agosto de 1912.

f a c u l t a t iv o s

CLISE DEL SERVICIO
Enfermos asistidos á domicilio..
Idem en consulta general..........
Idem en la especial de niños. ... 
ídem en la Idem de la vista.......

vista..................................
Accidentes socorridos por

Médicas de guardia.........
Panos y abortos asistidos..
Vacunaciones......................
Revacunaciones...................

Idem de cadáveres.... 
Asistencia á incendios.

DISTRITOS

(di», 1 Biifiilo. CbiBliní. latDiilíli. Ctiirese. Ulípllll. intliii. Lillíi. Faliiio, Inliirildil.

5 8 20 123 k 91 y > > 26
20 142 36 > 136 y y * 63

k y y k y • y y > 9
• y t k » » » y > y

1 * 1 y * k y » y y »
l 1

103 65 156 40 > 197 y y y 104
t y y 2 2 k 3 y » » 3
,  y y 14 > k y y y »

,  y y 2 > » k 1 y > y

, y » y > 1 y y > y

. 3 1 y » k 2 > y y 9
I ■ k y * > 1 * y y y

94 336 201 » 1 431 ’
y È 196

TOTAL

273
399

665
10
11
2
1
6
1

1.371
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ADMINISTHATIVOS

(LISI ti L«s miioi«! ttncDim

lledicinas..............................
Sanguijiitilas........ .. .................
Aparatos ortopédicos...........

' , 1 Cabras. ...........
LeciiB de  ̂ Vacas...............
pensiones de lactancia.......

IPaii.................
Carne...............

rocino..............
Bonos especiales de

' comestibles.........
Bonos metálicos .... 
Garbanzos..............

Carbón.

Ropas... i

Caizoticiiios. .. .M a n to n e s .................
Bufandas.........
Chalecos de Bayona 
Vestidos de niño.
Tapabocas ........
Sábanas............
Camisas............
Envolturas. ......
Jergones...........

T o t a i .

N Ú M E H O  D E  P E B S O N A S  S O C O E R ID A S  P O B  D IS T R IT O S

CiDll). fltifitll. íbiubeti. B im ilsli. Cisiftii. Boipllal. lit im . Li IIdi. Pillili. CülKrildtil. TC TAL

7 30 181 36 « 267 .* > 114 93 726
> j 4 > 9 > 9 ■ • » ' 4
> 1 • > J 3 9 9 1 3 8

! 1 » » > 9 • » 9 > >
2 » 1 2 » 3 9 > 16 > 24

» > » » > 9 9 » 420 9 429
7 13 4 30 t 32 9 > fi 9 91
7 13 18 30 9 32 1 . » 6 t 106
7 13 18 30 32 t 9 5 9 !06

» » 1 ■ 9 > 9 • 5 9 5
> > » » > > > > » » 9

7 13 18 30 t 32 J 9 5 9 IOS
»
•
>
t

i3
•
y

»

Í8
>
>
J

30
>

à

9

9

»
9

32
9

»

9

9

9

9

9

9

t

>
9

>
•
*

9

9

9

9

93
9

9

9

»

»
>
>

»
>
>
>

•
>
»

M

9

9

9

9

>

9

9

•
»
»
9

9

•
1
>

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9
9
9

9

• » > > 9 1 > 9 9 9 ■ 1
A * * 9 9 > * 9 9 9 1

37 96 . 265 18S 9 433 • 9 576 101 1.696

SANIDAD

JUNTA TÉCNICA MUNICIPAL DÉ SALUBRIDAD É HIBIRNR
Sesiimen de los trabajos realisados por esta Junta durante 

el mes de la fecha.—In terior y Ensanche.

Informes en expedientes de nueva construcción, 50. 
Idem en íd. de reforma, 44.
Idem en íd de licencias de alquilar, 16.
Idem en íd. para obras generales y  parciales de sanea- 

Diiento, ld9.
Idem en id. solicitando placas de Salubridad, 125.
Idem en íd. sobre denuncias de casas en cóudicíones 

antiliigiénicas, 6.
Idem sobre apertura de vaquerías y cabrerías, 6.

Comunicaciones dirigidas al Exorno. Si'. Alcalde Presi­
dente, 9,

Certificaciones expedidas, 133.
Placas de salubridad concedidas, 133.
Visitas de inspección giradas, 146,
Consultas evacuadas sobre casos especiales é interpre* 

taeión del Bando sobre higiene urbana, 290,
Citaciones verificadas, 221.
Sesiones celebradas, «.
Placas expedidas por duplicado, previo pago en la Ad­

ministración de Propiedades, 22.
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo 

en la Dirección del Canal de Isabel II, 266,
Total, 1.603.

No ta . Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo al 
Bando de 5 de Octubre de 1898, 6.117,

, Madrid 3L de Julio de 1912.—El Secretario, F. Mon­
taldo.

ABASTOS

MERCADO PUBLICO ÜE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganado y expedición de guías.

C L A S E S  I D E  G 4 A l g - A E O
IM P O E T E

PKSKTAft

j g ^ I O ü O S
VttCuno, 

.1 0‘ íft fifa«

Hastraa 
de Idem , 

A  0*10

Cttbullftr.

A  0M5 p f a t

H u lar,

A  0*15 p t a K .

A sna l, 

A  a*m

C AB R O S 

A  0*25 p t A r .

PllSlllt Is
Ui9 !  trrsttrs 

A  a iiatJ.

q u ì a s

A  T50 pici«

Día 24 de J u l io  d e  1912.......................... 89 5 9 > 9 9 9 9 i 3 ‘ 85
Día 25 ............................................................... 202 29 9 9 9 9 9 > 33 ‘ 20
Dia 2 6 ............................................................. 143 25 21 104 78 10 1 5 6 2 ‘50
Dia 2 7 ...................................................... 149 34 9 > > 9 > i 25 ‘ 75
Dia “JR 9 1 9 » 9 9 » 9 1
Dia 29 150 15 9 > > 9 9 > 24
Dia 3 9 . . . 44 5 9 9 • 1 > 9 7 ‘ 10

T o t a l ......................... 777 113 21 104 78 10 1 5 166‘ 40
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l> i

|l' ^

■I

m

m

Rac.fmdftcíiin por derecho» de degüello, precio del ganado, etc., en la »emana del 24 rd 30 de Jid io de ¡312,
■y sw comparacián con igual periodo del aüo anterior.

u :  I  X. o  G t X t  A .  X9E o  s ItTSBESte 
POt listelli.

raiains.

B B IB I BBBOLLAllAII AS  L i  I B K i f f i  

tS  ZB ITiL f l t r O D O  BNL iAo iS T R B IO B
Til». Iiritrii, Unim, ItfiliBlei. Ctrii. Filli. Iir.dii. tiiirii. tiiiiiiii. tirti.

IH12................................................1911................................................ 1 850 
L&iS

765
787

7.557
7,267 1

»
t

2oa,8ao'i
950.727*9

36.679̂5
3:1.942

71,ÍS4‘7
6̂ .595-6 ’  5'1

»
»

9.490*909.101*40

*18 8̂
•

290
>

>
1 » 47.40?  8

t.737fG
*

8,839'1
’  B*1

b
•

^‘90

S n i t f  D B O D L L iD il S lf  BL 
f  f n  OOMPÁB LCI¿W

1912................................................ 63.824 17 134 3Sá,SS3 268 2S.180 7,179 013*0 813.766 2 048.70S‘6 1 291 2,818.230‘d 853.510*50
IHll................................................ 33 836 14.065 105,530 906 27.762 S.777,952*1 655.999'7 1,714 942 5.64S 2.891,106 342 aso'ió

> 8,089 T¡e.8S3 1 413 A 1Ò7;838̂3 303.766'6 > 10 286'40
es * ’ 643 1.605.908-5 b * 1.357 9.935*5

Fi'ecio del ganado.— El precio del kilogrraitio en lasemann faé de l ’ Gí A T76 pesetas el vacuno, y de l'iJO A 1‘50 el lanar, 
P)'Ocedencia del ganado.— De la provincia de Salamanca, 285 vacas; Soria, H28 vacas, 65 terneras y 675 lanares; Avi- 

ia, 194 vacas, 200 terneras y 397 lanares; Andalucía, 533 vacas y 687 lanares; Santander, 230 terneras; Oviedo, 270 ter­
neras; Toledo, 1.794 lanares; Badajoz, 4.005 lanares.

Reses inutilizadas al quemadero.— Vaca, 1.
Nota, En el presente año, las vacas tienen en el peso un descuento del 20 por 100, que asciende hasta el 30de Ju­

lio á 1,793.010'900 kilogramos.

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
en los dias del 27 de Julio al 2 de Agosto de 1312, de los 

articulo» que á continuación se expresa:

AHTiCUl.OS

CAHSBB V OBASAS
kilo»,. 

Orm erò, id 
rem era . i . d »
TcróinoV id  .......»
Jamón̂  id,....... »
bomoT id. 
líantéba, id , . . , ,  » 0 hr>rtKoe  ̂dooefia. 
SolomiliOj k i lo » , »,

AVES T  CAZA
(i-aUiuatif a n a . , « . . . » » . , » ............ .
Fiobanen, p a r ,..........
Palominos, id , ......................... . —  , ..
FoUofti an o .., ..................
PatoSf Id ., .................. ........ .
Coneja?, p a r . » » » . , ............. .
Fávds, uno,»».......... ..................

PESCADOS 7 MARISCOS
H ería la , k i in . , » .............
Bardinas^ i d . , , . , 
Beea^oa, id . » , « « , « » , . . . » . . » » » , « ,
PajeleBf Id , ........ ................ ....
Oalamar DA, Id ...............  » , . » » , » ,
Ñalmonatesj I d , , . . » , , . , , « » . » » » .  
AlmejaAr id »,,« ...........................
Lan^oatas, una ..........................
Cou£Crlo, k i lo , ............................
TrnobaBi id , « , ...........................
Balmón, id , ................................
Len^aadoBf Id ........................ ..
PeBcadillaBf i d » « « , . « , , , . , .......
Lnbinaa, íd. ...............................
ÁnguilaA Id * , » , . , , . » . . » » . » « « « » »
Bonito, id i . , , » « . * ........ « . » , » » » « ,
Oorviurtj Id ........
LangofttinoSf id« ......................
Porcobes^ id».........
Mero^ id , , » » . ...................
EAoabcobo, id , . » , , » . , « * . . . « . , , . »
DeutonoB, id »»* ,»* ...............
RttpOjid.................. ...........
CQXftdaBf id .,,»« ,  .......!»

l k o u u d h e s , p a c t a s  t  v e r d u r a s

Garbanzos, k ilo  ........................... ....
JndiABtid.« ........................................ »
ArroB, id,. . .  »»
Lontojas, Id ....................   *«,.
Patataa, i d » ¿ ^ ^  ̂ ,
Toroatni, id i,.  ......., » . » . » »  ! *
GulaantOBf id .»,»
liijnotieef c ien to ........
Naranjas, id . ..............   . ,. « «
F rn taa ,k llo ........ . » » » » ' .......
Cardili os i d . ^  ..... .......
V w dura i, í d * . , , , , , » , . ..................

M 5 B D A S 0  

Í 9  I I  O a b lA i

U B B tJ A S O  

de ' 
0 1  U a i t o u e i

9 1 *9 0
1 *7 0 1 *0 0
2 ‘2 5 2 ‘ 1 0
1 ‘9 9 . 1 *90
4 ■ 8  .

> t
» 9 ' i b
b 9 *7 0
*

0 '0 2 8 *9 6
1 '3 7 »

1 *5 0 >
> B
a 2 *5 0
• 9 *6 0
b 8

1 *8 9 1 '1 5
b

r i 2 0 '8 5
, 2 ‘ 75 2 -3 7

S ‘2 5 8 -8 7
3 *5 0 d -8 5
r o a 0 *1 5

, > 2 ‘ 55
9 *5 0 1 *3 5

, * 4 *3 7
» 8 '5 0 >

8 *7 6 4 -1 2
. 2 *0 5 1*95
. 8 ‘2B *2*75
» • 1 *C 5
» b 1 ‘2 8

b *

. 8 *6 0 0*37
» » b

* 1 *2 5
» > 2 -2 5
, > ■

» » 0 *8 6
, » b

, • »
. > »

. t 1

, » b

. 0 *1 4 b
» b t
. b *

. 6 *

. 1 *1 0 0 *0 7
t « b

i 1 »

BK FtAC¿

2
I'dñ
s
2
3'26 

2*ó0 
3‘75

I»i0
0‘8n
0̂70
0-80

16

A R T ÍC U L O S
de ] l  0«bBdl. 

Fetétat.

UHB5AS5
4l

leíUottggi«t 

f i ia ld f.

BIÍT

COMBUSTIBLES Y LÍQUIDO^ 
Carbón rece ta ], k ilo  . . . « » » » » . , . » , , » » » » , » b Q'J4
Idem mínerKl, Id ..................................... * O-Wq
Idem  de eok, i d ........................................ » » 0<06
Petróleo, li tro ................... ................ i 0'72
Aoeítef id  I , , . . » . b b 1‘80
Vinn. id ................................. . b 0*45
LeolíSf id ...,- ........ .................................. . b ■ - 0'«|
Alcohol^ id ....... ................................... .... b 1

VARIOS
Ua«»Ta4, oieuto.,»,-, , , » » ■ » , » « , » . , , .  i . 9 * 9'B7
Jabón, k ilo ............................................... b ITO
Pan, id ......................... ............ . 0'37 OTtì
Idem  lib reta .............. . b 0-a

1 Idem panecillo*. . , , , - ............................ .
Idem  do lu,io, p ieza ., ...... .
Bacalao, k ilo*,. . « . . » , . , » , » , .  , . , »

b » OTO
b b 0 '0 8 '

b 1'47
Azúcar, id , ........................» . , . » , .............. 1-Üó

CEMENTERIOS

/)iAiimucíO)i«» desde el 29 de Jítíio al 4 de Agosto de ¡912, 
y en igual período del quúiquenio ajiferior.

CBHBNTERIOS
IWmiMAOJONKS

mis H>11 iv ie i« »a IÜ07

Niieatra Señorn <ir
la Alniucleiia,, . . 239 291 137 277 260 230

San Justo.............. 3 8 6 J3 1.3 13
San Lorenzo......... 12 6 n 7 8 11
Santa M aría......... 4 7 7 2 Ó 2
San Isidro............. 3 2 2 2 3
C ivil...................... !» P 5 4 2 5
Británico............. » P p > P >

261 314 268 305 291 263

Fetos inhumados en
el de Nuestra Se-
ñora de la Almn-
riena, , ............... J8 23 12 18 21 20

Imprenta Municipal.


